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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Yiem 18.—En la clausura del Reischrath el em
perador ha pronunciado on discurso en que dice 
que 68 preciso rqantener la paz del imperio, y que 
proseguirá en las medidas de progreso, acabando 
la obra constitucional, hallándose firmemente re
suelto á mantener la unidad del imperio. 

Turin 18.—La Opinione dice que hablando el se
ñ o r Sartiges de la cuestión romana con Farini, 
este contestó que la actual política de Francia deja 
pocas esperanzas de que unas nueras negociacio
nes produjeran un resultado satisfactorio. 

París 18 (por la noche).—La France asegura que 
las potencias, para facilitar la aceptación del trono 
de Grecia por el rey Fernando de Portugal, pedi
rán que se. modifique la Constitución de Grecia, 
pndiendo así el rey conservar su religión. 

Varsovia (sin fecha).—Se ha levantado el estado 
de sitio. 

París 19.—Las Cámaras francesas empezarán BUS 
sesiones el 12 de Enero próximo. 

Parts 19.—Quedan el 3 por 100 á 69-85; el 41/2 á 
97-90; el interior español á 50 5/8; el exterior á 00; 
la diferida á 46 1/2, y la amortizable á 23 3/4. 

Londres 19.—Quedan los consolidados de 92 3/8 
á 1/2. 

DEL INTERIOR. 
Tarragona 19.—Ayer llegaron á este puerto en 

el vapor Levante los príncipes de Baviera: fueron 
saludados á bordo por el gobernador civil . No 
han querido saltar en tierra ni abandonar el i n 
cógnito, y hoy salen para Valencia, desde donde 
se dirigirán á Madrid. 

Paíma 18.—Ha llegado á Mahon el vapor francés 
Urandon con el objeto de pescar el cable submari
no de Argel á Port-Vendres que se ha roto, y 
amarrarlo donde ya estuvo anteriormente. 

Cádiz 19,—Ha llegado el correo de Canarias con 
noticias de Santa Cruz de Tenerife del 13. Faltan 
los periódicos, pero las cartas particulares dicen 
que el estado sanitario seguia mal. El batallón 
provisional se habia trasladado á la Laguna, don
de tuvo doce enfermos, muriendo cuatro. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sonora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
Según aviso oficial recibido en la primera se

cretaría de Estado, el gobierno de S. M. I . el sul
tán ha dispuesto que la introducción en Turquía 
de libros, folletos y toda clase de publicaciones 
periódicas, esté en adelante sujeta á un exámen 
por parte de las autoridades, que solo dejarán pa
sar las que después de llenada esta formalidad 
juzguen que no perjudicarán al órden público, re-
teaiendo las demás. 

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio. 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA D E i KXCMO. SEÑOR VICEPRESIDENTE DÜQUI 
DE VERAGUA. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19; dt Di
ciembre de 1862. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se leyó el dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre conceder pensión á doña Francisca Mondelly 
y Bernardini, y el Sr. Vicepresidente anunció que 
se imprimirla y repartirla, señalándose dia para su 
discusión. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 

de contestación al discurso de la Corona. 
El Sr. VICEPRESIDENTE.—El señor ministro 

de Estado continúa en el uso de la palabra. 
El señor ministro de ESTADO.—Señores: indi

qué ayer al comenzar mi discurso cuál seria el 
plan y método de este, y en el poco tiempo que t u 
ve el honor de ocupar la atención del Senado no 
me separé de mi propósito, á saber: demostrar que 
el Sr. Bermudez de Castro, en todas las citas que 
hizo de documentos presentados á las Cortes y aun 
de los publicados por gobiernos extranjeros, habia 
cometido tantas inexactitudes como citas habia he
cho, y que de esa manera es imposible ilustrar una 
cuestión, ni poner al Senado, al país ni á la Euro
pa en situación de poder juzgar con acierto una 
cuestión tan complicada y grave como la presente; 
y por último, que el fin á que yo aspiraba era el 
de restablecer la verdad de los hechos, y de fijar 
bien el carácter de la política seguida por el go
bierno de S. M . desde el primer momento que se 
iniciaron las negociaciones para el convenio de 
Lóndres. 

Dije que el Sr. Bermudez de Castro habia esta
do inexacto suponiendo que el gobierno habia pe
dido que se suprimiera del proyecto de convenio 
la cláusula de que los tres gobiernos aliados no 
habian de intervenir en los negocios interiores de 
la república mejicana, y lo demostré con la lectu
ra de las comunicaciones del gobierno á sus repre
sentantes en Paris y Lóndres. 

Demostré además que las instrucciones dadas al 
señor general Prim habian estado de acuerdo con 
el convenio de Lóndres ; y continuando sobre este 
punto, me es indispensable desvanecer otro error 
gravísimo en que ha incurrido el Sr. Bermudez de 
Castro, sin que pueda atribuirse más qua al singu • 
lar empeño de encontrar contradicciones é incon
secuencias en los actos y en las palabras del go
bierno de S. M . 

Hablando el Sr. Bermudez del convenio de L ó n 
dres, decia que en él se habia suprimido la clau
sula de que los tres gobiernos se comprometían á 
no intervenir en los negocios interiores de Méjico. 
Basta la lectura del art. 2.° de ese convenio para 
demostrar el error de S. S. Dice así el art, 2.°: 
(S. S. leyó.) Se ve, pues, que los tres gobiernos es
tuvieron perfectamente de acuerdo al firmar el tra
tado, en el compromiso de no intervenir en los ne
gocios interiores de Méjico. Pero si aún pudiese 
quedar alguna duda acerca de este punto, la des
vanecería por completo otro documento anterior á 
la fecha del tratado de Lóndres, y documento del 
cual, no obstante su importancia, ha hecho omi
sión el Sr. Bermudez de Castro. Es el despacho 
que en 8 de Octubre de 61 dirigía el gobierno de 
S. M. á sus embajadores en Lóndres y Paris. En ese 
despacho están completamente desenvueltas las 
¡deas del gobierno respecto á la cuestión de Méji
co, siendo la base y el resúmen d é l a s opiniones del 
gobierno y de su conducta durante el tiempo de la 
expedición. Dice así el despacho: (S. S. leyó.) No 
es posible dudar de cuáles eran las intenciones del 

Eobierno c u a n d o ne negociaba el convenio d a 
óndres. 
También pretendió probar el Sr. Bermudez da 

Castro una cosa tan singular como las demás que 
habia afirmado en su discurso; á saber, que se 
habian dado instrucciones al señor conde de Rens 
para trabajar por el establecimiento de una mo
narquía en Méjico; y cuando afirmaba eso, muy 
oportunamente el señor conde de Rcus pidió la 
lectura del documento en que decia fundarse. 

El Sr. Bermudez de Castro no pudo encontrarlo 
por el momento, y al siguiente dia presentó un des
pacho del cual leyó lo que creia convenir á su pro
pósito, y omitió, siguiendo su sistema, las cláusu
las más importantes que el documento contenia; 
sin embargo, con lo que leyó bastaba para demos
trar que no había exactitud en su aserto, pues pre
cisamente ese documento prueba lo contrario de 
lo que S. S. afirmaba. Es la real órden comunica
da en 9 de Diciembre de 61 á nuestro embajador 
en Paris, y que voy á leer íntegra: (S. S. leyó.) 
¿Hay en esta real órden nada que justifique la ro
tunda afirmación hecha por el Sr. Bermudez de 
Castro acerca de instrucciones dadas al señor con
de de Reus á fin de que trabajase por el estableci
miento de una monarquía en Méjico? ¿Hay algo en 
esta real órden contradictorio á lo que expresa la 
de 8 de Octubre antes citada, ó que no esté con
forme con las bases establecidas para el convenio 
del 31? 

Véase cómo el Sr. Bermudez de Castro no ha 
podido justificar tan grave afirmación, lo cual por 
si solo bastarla para desautorizar el más brillante 
discurso. Pero nada tiene de particular que esto le 
suceda á S. S., porque ese es el resultado natural 
que se obtiene cuando se examina un asunto con 
una prevención y un propósito deliberado de en
contrar lo que no existe: que el espíritu se extra
víe, y máxime en cuestiones de la importancia de 

REVISTA DRAMÁTICA.. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE: El amor y el amor propio.— 

TEATRO DE VARIEDADES: La piedra de toque. 

De dos obras nuevas tenemos que dar cuenta 
hoy á nuestros lectores, pero seremos muy bre
ves al hablar de ellas, porque ambas son de es
casa importancia literaria, y ambas gozarán segu
ramente de escasa vida. 

La primera, titulada El amor y el amor propio, 
puesta en escena en el teatro del Príncipe, es una 
obra póstuma del malogrado escritor Sr. Larrea, 
fallecido recientemente. Nosotros no teníamos el 
gusto de conocerle, y no podemos, portante, con
sagrar en este momento á su memoria recuerdos 
hijos de nuestro amistoso trato; pero son demasia
do públicas las virtudes que le adornaban para 
que dejemos de hacer de ellas mención como un 
ultimo homenaje rendido al que las poseyó. 

¡Dichosos los que al morir tienen tranquila y 
serena la conciencia, y dejan á los demás el ejem
plo de una vida sin manchas! El espectáculo de 
esos hombres que durante su existencia terrestre 
han hecho de su libertad un nobilísimo uso, cum
pliendo espontáneamente cen las leyes de su alto 
destino, es el mayor consuelo posible para los que 
en el mundo quedan, y una de las más poderosas 
excitaciones para el bien. Recordar las grandes 
cualidades de los que ya no son, es ofrecer, por 
tanto, al alma de los vivos uno de esos cuadros 

que con nada admiten comparación: el cuadro del 
principio divino que nos anima, triunfando rápida
mente de los obstáculos nacidos de las limitaciones 
terrenas para entrar en pronta y plena posesión de 
sí mismo. 

Cumplido ya ahora este dulce aunque melancó
lico deber con respecto al Sr, Larrea, apenas nos 
detendremos unos instantes en el exámen de su 
última obra dramática. Larrea, escritor correcto, 
esmerado y condenando, pero no dotado de ex 
traordinario genio ni de elevada inspiración, no ha 
dado nunca á la escena producción de relevante 
mérito. E l amor y el amor propio, siguiendo esa re
gla general, no puede suscitar grandes elogios 
Los personajes que en la comedia intervienen, 
parte por la índole misma y esencial de la obra, 
parte por la falta de maestría en su autor, apare 
cen muy vagamente delineados, están muy lejos 
de ofrecer verdaderos caracteres propios y deter 
minados, y no excitan ni pueden realmente excitar 
el menor interés en el público. 

Aquel amante extraño demuestra en varias oca 
siones, al abandonar á su amada por la duquesa, 
no ya falta de energía de corazón, sino bajeza y 
miseria indisculpables, ü n hombre que hace lo 
que él en el acto segundo; un hombre que deja so
la y humillada en presencia de varios calaveras 
necios á la mujer á quien adora, tomando el brazo 
y un ramille'te de flores de una coqueta, no es dig 
no de la más leve simpatía ni compasión, ü n hom 
bre semejante se degrada ya para siempre en la 
conciencia de los espectadores y no admite rehabi 
litación. El carácter do la muchacha que se limita 

a que nos ocupa, y cuando son tan numerosos los 
documentos que á ella se refieren. Y tanto más de
bía suceder eso al Sr. Bermudez de Castro, cuanto 
que ae ha empeñado en sostener una tésis distinta 
de la que han establecido todos los demás orado
res. ¿Ha habido alguno que se haya propuesto de
mostrar que el gobierno habia pensado antes de 
firmar el convenio de Lóndres, ni aun después, i n -
ervenir en los negocios interiores de Méjico? No: 

cítese una sola frase que justifique haber discurri
do cualquier otro de los señorea oradores que han 
tomado parte en esta cuestión en el sentido de que 
el gobierno pensaba intervenir en los negocios i n 
teriores de Méjico. 

Y ahora pregunto: ¿es esa la causa deque el se-
fior Bermudez de Castro iacrepe al gobierno? ¿Es 
por haber querido este intervenir en los negocios 
de la república mejicana por lo que la expedición 
no ha producido los resultados que los tres gobier
nos esperaban de ella? Pues es precisamente todo 
lo contrario. Todos los documentos de la segunda 
série, que empieza con la salida de la expedición 
y la reunión de los aliados, todos ellos están ba
sados en el hecho de que el gobierno de la Reina 
habia resistido constantemente intervenir en los 
negocios de la república mejicana; y la prueba es 
que al gobierno se le hace el cargo de haber aban
donado todos los medios de influencia qne hubiera 
debido conservar después de obtener las repara
ciones y garantías que se buscaban. ¿Se acusa al 
gobierno deque ha querido intervenir, de que ha 
intervenido en los negocios interiores de Méjico? 
¿Le censura por esto el Sr. Bermudez de Castro? 
No, señores: el cargo que se hace á nuestro pleni
potenciario, y que alcanza al gobierno por haber 
aprobado sus actos, es el de que retirándose nues
tras tropas, la España renunciaba á los medios de 
influir en Méjico. Por consiguiente, la demostra
ción de que el gobierno no ha pensado, ni antes ni 
después del convenio de Lóndres, intervenir en los 
negocios interiores de Méjico es tan completa y 
acabada, que no puede serlo más. 

Se organizó por el gobierno la expedición, y 
aquí entra un nuevo órden de cargos hechos al go
bierno por el Sr. Bermudez de Castro; cargos que 
repetidos antes y contestados, parecía enterámen-
te ocioso reproducirlos, porque, en efecto, sí sobre 
una cuestión que se ventila se repiten los mismos 
argumentos uno y otro día, los debates no tienen 
término, y no hay fuerzas humanas que resistan 
'a fatiga de rebatir uno y otro dia la misma argu
mentación. 

E l cargo tan repetido es por haber salido la ex
pedición española de la Habana antes de salir las 
fuerzas aliadas, y de haber ocurrido hechos de ar
mas por no haber recibido el capitán general de 
Cuba instrucciones del gobierno mandando suspen
der la salida do la expedición. 

A la vista tengo las minutas de las reales órde
nes comunicadas al capitán general de la Habana, 
dándole noticia de toda la negociación, y por últi
mo comunicándole en 7 de Noviembre que se ha
bia firmado el convenio de 31 de Octubre; es decir, 
noticiándole este hecho casi en el momento de sa
berlo oficialmf>nto oí gobierno. Hé aquí las dos rea
les órdenes: (S. S. leyó.) 

Esto llegó á la Habana poquísimos dias después 
de haber salido nuestra expedición. Y debe tener
se en cuenta que era peligrosísimo que la expedi
ción, una vez organizada, se detuviese en el puer
to de la Habana. Los señores militares saben bien 
los inconvenientes que ocasiona la aglomeración de 
tropas en un punto. Era por consiguiente natural 
que el capitán general de la Habana, cuyo celo ja
más se ha desmentido, dispusiese que la expedi
ción saliera, no habiendo tenido, conocimiento de 
la celebración del convenio. ¿Pero qué hizo aque
lla digna autoridad al recibir la real órden del 7 de 
Noviembre? Lo que hace todo hombre fiel al cum
plimiento de sus deberes. Despachó en el momento 
un aviso con instrucciones para que los jefes de 
mar y tierra de la expedición suspendieran en cuan
to fuese posible toda operación que pudiera dar lu
gar á creer que España quería obrar por sí sola; 
previniendo que en el caso de ser indispensable 
adoptar alguna disposición, se hiciese en nombre y 
representación do las tres potencias aliadas. 

Claro es, pues, que si el gobierno no hubiera co
municado la órden de suspender la salida do la ex
pedición, el capitán general de Cuba no hubiera 
podido enviar sus instrucciones á los jefes expedi
cionarios. Si hubo en efecto algún retraso en el 
recibo de estas órdenes, se explica porque no snle 
correo para la Habana todos ios dias. Y si bien 
esta circunstancia produjo algún disgusto, este se 
desvaneció con las ex [ licaciones dadas por el go
bierno, sin que este hecho ejerciera influ jo alguno 
en la marcha sucesiva déla expedición. Y en ver
dad que se ha omitido hacer conmemoración de 
una circunstancia importante que corrobora más la 
idea de que el gobierno español no pensaba pro
ceder por sí solo sin la concurrencia de las otras 
dos naciones, conforme á las negociaciones que 
precedieron al convenio de Lóndres. Esta circuns-

á llorar faltas de tal naturaleza, y que más tarde 
perdona sin dificultad al que las ha cometido, y 
con él se une en matrimonio, es asimismo inexpli
cable en el terreno del arte, y solo puede esperar 
condenación. La figura de la duquesa está igual 
mente mal delineada, hasta el punto de no resultar 
con fijeza de la comedia si es una simple coqueta 
ó una enamorada, pues de ambos extremos hay 
pruebas en el trascurso de la fábula. 

Nosotros comprendemos que el Sr. Larrea escri
bió su comedia con el objeto moral de pintar los 
accidentes dé l a lucha entablada en el corazón de 
nn hombre entre los nobles impulsos de un amor 
santo y desinteresado y el egoísmo de la vanidad 
y de las consecuencias puramente personales, l u 
cha terminada por el triunfo del principio del bien. 
Sin embargo, preciso es confesar que al concebir 
tal idea fundamental de la obra, y al desarrollarla 
después en los diversos accidentes de una acción 
dramática, el Sr. Larrea tuvo mejores deseos en 
el corazón, que acierto y recto instinto en la inte 
ligencia. 

Con tales antecedentes puede concebirse que el 
éxito de la comedia no ha sido muy feliz. Los bien 
hechos versos que hay en ella, y algunas bellezas 
de pormenor con que cuenta, no son compensado 
nes bastantes para que el espectador perdone los 
defectos ya mencionados de composición. 

En el teatro de Variedades hemos asistido ano
che al estreno de La piedra de toque, comedia en 
tres actos, de cuyo autor no hemos podido saber 
el nombre, porque el público no ha demostrado 
interés eu averiguarlo. ¿Qué es, pues, La piedra de 

tancia es la de haber indicado el gabinete bri táni
co la idea de nedir su cooperación al gobierno de 
los Estados-Unidos respecto á los asuntos de Mé-
ico, cuya idea fué aceptada instantáneamente por 

el gobierno de S. M . Si hubiera tenido el ánimo de 
intervenir en los negocios interiores de Méjico , no 
habiera aceptado el pensamiento de pedir la con
currencia del gobierno anglo-americano. 

Veamos ahora si los hechos que se siguieron al 
convenio de Lóndres justifican la aserción de que 
el gobierno de S. M . pensó intervenir en los nego
cios interiores de Méjico. 

Llegaron á Veracruz las fuerzas mancomunadas. 
Tres sucesos graves han ocurrido durante el curso 
de la expedición: yo me propongo hacerme cargo 
de ellos con el mismo método que vengo hacién
dolo de los demás acontecimientos, y con el deseo 
de que el juicio del Senado sea tan ilustrado y tan 
recto como acostumbra expresarle. 

La primera idea que se manifestó en las confe
rencias de Veracruz fué la del proceder que debía 
observarse con el gobierno de la república. Y aquí 
incurrió el Sr. Bermudez de Castro en otra equi
vocación capital. Se habló de la nota colectiva, 
presentándose un proyecto redactado por el pleni
potenciario español, que fué aceptado con algunas 
modificaciones, y se acordó remitir la nota; ¿pero 
cómo? ¿Sola? ¿Aislada? No; y en esto está la equi
vocación del Sr. Bermudez de Castro. Nuestro ple
nipotenciario presentó el proyecto de nota colec
tiva; fué aceptado, y acordaron los aliados por 
unanimidad que se habia de remitir á Méjico con 
las reclamaciones que los plenipotenciarios habian 
de presentar en nombre de sus gobiernos. 

Si la nota colectiva se hubiera propuesto con el 
objeto de remitirla á Méjico sin las reclamaciones, 
el argumento del Sr, Bermudez de Castro tendría 
algún fundamento; pero cae por su base solo con 
decir que la nota colectiva habia de ir acompaña
da de las reclamaciones. ¿Qué pasó, pues? ¿Cuál 
fué la causa de que l a notu. colectiva se remitiera 
sola al gobierno de Juárez? Ya lo sabe el Senado: 
que al oír una de las reclamaciones del gobierno 
francés, los comisarios ingleses dijeron que no po
dían aceptarla porque seria un obstáculo para l l e 
gar á un arreglo pacífico como deseaban las tres 
naciones. Y en vista de esta divergencia, ¿qué se 
hizo? 

Lo que dije y ha pretendido combatir el Sr. Ber
mudez de Castro, sin justificar, sin poder probar su 
aserto. Porque este es el tema de mi discurso: que 
nada de cuanto ha dicho el Sr. Bermudez de Castro 
puede justificarlo con ningún documento oficial. 
¿Qué se hizo, pues, repito, en vista de aquella d i 
vergencia? Apelar á un recurso, á un expediente, 
y solo en este concepto pudo juzgarlo el gobierno 
al responder á su plenipotenciario. Véase lo que el 
señor conde de Reus decia en su despacho de 13 de 
Enero acerca de este suceso, y la contestación que 
de real órden se le dió en 21 de Febrero: (S. S. le
yó ambos documentos ) 

Fué, pues, una desgracia la necesidad de remi
tir l a nota colectiva sin las reclamaciones, poroquo 
no nació do la voluntad de nuestro plenipotencia
rio, que sabia que lao r c u i a m a c i o n c » de los tres 
gobiernos habian de ser presentadas y apoyadas 
á la vez. 

Aquí debo detenerme nn instante para hacer a l 
guna ligera indicación acerca de la política del go
bierno respecto á sus aliados en Méjico. Se ha pre
tendido, sin duda de buena fé, que en el curso de 
la expedición, y en los actos posteriores al desem
barque de las tropas, el gobierno d i S. M . ha ma
nifestado tendencias á estar más de acuerdo con 
uno de los gobiernos aliados que con el otro. 

Nada hay que pueda desmentir los esfuerzos he
chos por el gobierno de S. M . para mantenerse en 
el mismo grado de acuerdo y armonía con las dos 
naciones aliadas. 

Ene! hecho de la desavenencia ocurrida entre 
los comisarios ingleses y franceses, á causa do una 
de las reclamaciones de estos , nuestro plenipoten
ciario hizo cuanto su celo y su talento le sugirieron 
para que no se rompiese la buena armonía que en
tre los tres debía existir. 

Hubo otro suceso en el cual la conducta del go
bierno prueba su consecuencia desde el principio 
de las negociaciones. 

Dijo ayer el Sr, Bermudez de Castro que hubo 
una mano oculta que acaso precipitó al plenipo
tenciario español para adoptar su resolución ú l t i 
ma. El Senado comprende a dónde iba la alusión, 
y yo tengo el deber de declarar que el gobierno 
español no duda de la lealtad de los dos gobiernos 
aliados, y que á lo que debe atribuirse lo ocurrido 
ha sido á nn error, ó tal vez á la viveza hija del 
carácter de algún individuo, Pero nunca ha duda
do el gobierno de la lealtad de sus aliados. 

Veamos cuál fué la política que el gobierno s i 
guió en este otro nuevo hecho, y si está en armo
nía con su conducta y su pensamiento desde el 
principio de las negociaciones. 

Aparece el general Miramon en las aguas de 
Veracruz, y el almirante inglés se dispone a pren-

toque? Sin vacilar podemos decir que no es una 
gran cosa. El que la ha escrito se ha propuesto 
presentarnos el tipo de un hombre frío, indiferen
te, insensible al amor, duro, ó más bien, virgen de 
corazón, en una palabra, que después de haber 
corrido medio mundo, después de haber visto mu
cho, después de haber andado envuelto en mi l 
aventuras y después de haber permanecido, sin 
embargo, constantemente impermeable, viene al 
fin á abjurar su frialdad, su indiferencia, su egoís
mo y su horror al matrimonio, á los piés de 
una muchacha de ojos bailadores y traviesos. Es
te pensamiento, como puede desde luego suponer
se, no es para tratado en la forma dramática, por
que no cabe la transición indicada, si ha de ser una 
transición que tenga sentido común, en los estre
chos límites de tres, cuatro, cinco, ó aunque sean 
ocho actos. 

No sabemos si por esta circunstancia ó por cua
lesquiera otras, las obras dramáticas basadas en ese 
pensamiento, como no sea tomándole en broma y 
chanza, han resultado siempre deplorables. Re
cordamos con este motivo el Mejor es creer, perte
neciente á dicho género, cuyo solo recuerdo nos 

' crispa los nervios, porque seria muy difícil hallar 
obra alguna en que se notara más lastimoso con
traste que en ella entre la grandeza del título y la 
insignificancia y nimiedad, por no decir más, del 
fondo de la comedia. Pero limitándonos ahora á 
La piedra de togue,¿parécele á su autor que el pro
tagonista que en ella nos pinta tiene una traza 
aceptable? Más bien se asemeja á un pobre diablo 
que no sabe lo que se pesca: coa tal facilidad cae 

derle para enviarle á las Bermudas, Nuestro ple
nipotenciario se apresura á reclamar acerca de este 
hecho, con tal energía, que consigue que Miramon 
no fuese conducido a las Bermudas y sí vuelto á la 
Habana. 

Nuestro plenipotenciario estuvo en este caso de 
acuerdo con las opiniones de los comisarios f ran
ceses, así como en el hecho de la desavenencia con 
motivo de una de las reclamaciones de los comisa
rios franceses habia tratado de conciliar á estos 
con los de la nación británica. 

Pero llegamos á los hechos capitales. Desde el 
momento que se acordó enviar la nota colectiva, 
era necesario esperar la respuesta y pensar en s i 
tuar las tropas de un modo conveniente para su sa
lud; para este fin fué forzoso hacer varios recono
cimientos en el territorio. Y véase aquí cómo la 
expedición, que al principio tuvo on carácter de
terminado y expreso , cambió contra la voluntad 
de los tres gobiernos aliados. 

Se recibió la contestación á la nota colectiva, y 
no hay necesidad de repetir su lectura. El gobier
no previó esta contestación y la habia anunciado: 
era natural que el gobierno de Juárez respondiese 
que tenia elementos para conservarse en el poder 
y para gobernar con órden. Pero andando los dias, 
y habiendo ya entrado la cuestión en el terreno 
pacífico y amistoso, se comisionó por los aliados 
al plenipotenciario español para conferenciar con 
el ministro del gobierno de Juárez . Y aquí creo 
conveniente repetir una observación hecha en un 
dia anterior. Sí los aliados no estaban en la más 
perfecta armonía, si no les animaba un mismo 
pensamiento, ¿cómo dieron al plenipoteneiario es
pañol la delicada misión de ir á conferenciar con e? 
Sr. Doblado, ministro del gobierno de Joarez-
Esto prueba el perfecto acuerdo en que se halla: 
han los plenipotenciarios. ¿Desaprobaron por ven
tura ó admitieron sin modificación lo concertado 
por el plenipotenciario de la Reina con el ministr, 
de Juárez? Lejos de rechazar los preliminares, los 
aceptaron plenamente. Comunicados al gobierno-
veamos cuál fué la contestación que dió el gobiers 
no á este documento que tanto efecto hizo en todao 
partes. 

El Sr. Bermudez de Castro, que, como el Sena
do ha oído, se ha empeñado en demostrar que el 
gobierno después de formular un pensamiento ha 
seguido otro; S, S., que ha tomado sobre sí la 
ímproba tarea de demostrar que el gobierno des
aprueba cuando aprueba; S, S,, que se ha pro
puesto en esta discusión el peligroso sistema de 
llevar la desconfianza á todos los ánimos, al re
ferirse á esta comunicación del gobierno omitió la 
cláusula final con el propósito de hacer ver que el 
gobierno reprobó los preliminares de la Soledad. 
El gobierno manifestó que no le agradaba la c láu
sula según la cual las conferencias no habian de 
principiar hasta el 15 de Abr i l ; pero esta cláusula 
no fué propuesta por nuestro plenipotenciario, 
sino por el de Francia. El gobierno manifestó tam
bién que tal ó cual condición ó cláusula se habría 
redactado en otros términos si hubiera podido ser 
cuusuitadu, pero que ei conjunta ae ios prel imi
nares merecía su aprobación, porque tendian á la 
realización del objeto: el de obtener la reparación 
de los agravios inferidos por medios conciliadores 
y pacíficos. 

Hé aquí la cláusula final de esa comunicación, 
que es la real órden de 22 de Marzo, cláusula cu
ya lectura omitió el Sr. Bermudez de Castro 
(S. S leyó.) Estas palabras forman la parte dispo
sitiva de la real órden; y por más que el Sr. Ber
mudez de Castro haya querido sostener lo con
trario, la [aprobación de los preliminares de la 
Soledad es terminante. 

Decia también S. S. que el gobierno de S. M . 
habia enviado sus tropas á Méjico con el p ropó
sito de hacer la guerra á todo trance; de modo 
que en concepto del Sr. Bermudez de Castro, aun 
cuando las reclamaciones del gobierno español 
fueran aceptadas por el gobierno de Juárez , la 
guerra habia de llevarse a cabo, 

S. S. afirmaba que de todos modos debía haber
se hecho la guerra, y que por lo tanto el señor 
conde de Reus faltó evitando el rompimiento de 
las hostilidades. No, señores: no hay nn docu
mento que no pruebe la generosidad del gobierno 
hacia el pueblo mejicano. Sí se rechazaban las re
clamaciones, entonces era cuando las tropas com
binadas habian de i r al interior de la república en 
busca del gobierno de Juárez; pero nada mas que 
en ese caso extremo. Pues qué, ¿podía atribuir el 
Sr. Bermudez al gobierno el pensamiento de ir con 
cañones y bayonetas para hacerla guerra, sin em
plear, como es propio de pueblos civilizados, los 
medios de evitarla? 

No creo que después de haber leído la real ó r 
den de 23 de Marzo en su parte dispositiva necesi
te leer también lo que ae decia al embajador de 
S, M , en Paris sobre el mismo asunto de los pre
liminares de la Soledad; pero como prueba de qne 
el gobierno ha sido consecuente en todas sus pala
bras y actos, leeré los párrafos más importantes de 

en las redes de la cofradía de San Marcos, á pesar 
de sus fieros y bravatas. ¿Qué clase de muchachas 
habr ía tratado ese esprit fort en sus mundanales 
correrías, cuando apenas tropieza con la heroína 
de la comedía, que por cierto es un tantico mima
da y mal criada, la declara una pasión falminante? 
Poco encallecida debe tener el alma quien de esa 
manera obra. 

Tentados estábamos á creer, al mirar al citado 
protagonista conmoverse hasta la médula de los 
huesos con cuatro palabritas dulces de la que al 
fin le conduce al altar, que sus anteriores conquis
tas consistirían únicamente en záfias criadas gor
das y macizas, con las cuales, en logar de hablar 
de delicadezas amorosas, hablaría del precio del 
bacalao, de la era del Mico, de torrados y pasas 
ó de castañas pilongas. ' 

Por su parte, la muchacha que de tal modo le 
trastorna los sesos manifiesta un exceso de infantil 
inocencia que parte el corazón. ¿Y su padre? ¿Y su 
primo? Son unos encantadores dominguillos. 

No queremos proseguir. íLa piedra de toque h& 
aparecido en escena con escasas pretensiones no 
siendo desempeñada por los actores principales-
sin que con esto queramos decir que no sean esti
mables los que la ejecutaron: basta recordar que en
tre ellos 8e cuentan laSra. Hijosa y el Sr. Mario. 

Por otra parte, si la comedia como tal vale muy 
po o revela en cambio en su autor cierta facilidad 
para la graaa cómica, habiendo en algunos de 
notaba^8 Vefrdadera e8Pontaneidad. En "otros se 
notaba algún tanto la mano rebuscadora. 

Nada más por hoy. 
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esta comanicacion: (S, S. leyó.) Se ve, pues, que 
el gobierao había aceptado las C 3 n f e r c n c ¡ a 8 de 
Orizaba y que esperaba su resultado, siendo, por 
tanto, las aserciones del Sr. Bermudez de Castro 
completamente Injustificadas. 

Lo que ocurrió después de los preliminares de la 
Soledad sabido es de todos los señores senadores. 
Se entabló una correspondencia entre el almirante 
francés y el señor conde de Reus, de la cual nadie 
ha podido hablar con más conocimiento que el mis
mo plenipotenciario español. ¿Y cuál era el espí
ritu de esas cartas? ¿Cuáles eran las causas que ha
blan hecho creer al señor conde de Reus que se 
trataba de desvirtuar la índole de la expedición? 
L a verdad es que se declaraba terminantemente 
que desde aquel dia la expedición era francesa. El 
gobierno de S. M . no creyó que esto se hallaba en 
el ánimo del gobierno imperial, pero juzgó necesa
rio pedir aclaraciones, que se dieron, como constan 
en los documentos presentados. Este negocio tuvo, 
pues, entonces mucha gravedad, y el plenipoten-
ciaiio español creyó que no debia hacer lo que es
taba en contradicción con el convenio de Lóndres. 
Que el gabinete imperial no participaba de las opi
niones de sus plenipotenciarios en Méjico, lo hemos 
visto después; pero entonces era muy justificada la 
duda. 

Abriéronse las conferencias de Drizaba, en las 
cuales los representantes del gobierno imperial ra
tificaron al señor conde de Reos lo que el almirante 
La Graviere le habla manifestado, complicándos 
además la situación por la presentación de Almene 
te. Y, señores, á propósito del Sr. Almonte, con
testaré también á otra inexactitud de las muchas 
en que ha incurrido el Sr. Bermudez de Castro. 
¿Consintió acaso el plenipotenciario de S. M . en que 
el general Almonte se pusiera á disposición de 
Juárez? No. Lo que deseaba era que no permane 
cíese en el cuartel general de las tropas aliadas 
trabajando por la realización de un pensamiento 
político, pues nunca se quiso que la expedición 
apareciese dando protección á un partido contra 
otro. Pero los términos en que se formularon las 
cuestiones causa de la divergencia entre los pleni 
potenciarlos impedían toda avenencia, y el pleni
potenciario español adoptó la resolución que todos 
conocemos. 

Esa resolución cansó impresión vivísima en ê  
gobierno español, es verdad; pero el mismo señor 
conde de Reus ha demostrado que no podia se 
guirse otro partido, y yo también declaro que no 
se me ocurre que hubiera podido adoptarse otra 
solución más satisfactoria. ¿Por qué el Sr. Bermu
dez de Castro no la ha indicado? S. S ha examl 
nado todos los hechos de la expedición y los ha 
censurado, pero no ha presentado otra política 
contraria á la seguida por el gobierno. ¿Cree el se
ñor Bermudez que debian haberse retirado nues
tras tropas? ¿Sí ó no? ¿Qué cree que debia haberse 
hecho después de la retirada de las tropas? ¿Con
sidera S. S. roto ó en suspenso el tratado de Lón
dres? Sobre estas tres cuestiones se ha guardado 
el Sr. Bermndez de formular opinión alguna, y su 
señoría debiera haberlo hecho, supuesto que su 
oposición ha sido decidida á todos los actos reali
zados durante el curso de la expedición. 

Sin embargo, ¿qué males no podían resultar de 
la permanencia de nuestras tropas y de su marcha 
á Méjico en el caso de un desacuerdo ént re los ge-
nerales que las mandaban? Señores, el Senado cal
culará tan bien como yo las consecuencias de una 
colisión entre las fuerzas que hablan ido allí mo
vidas de un interés común, y poede comparar esos 
resultados posibles, acaso necesarios, con los que 
ha producido la retirada de nuestras tropas. Ha 
habido, sí, un disgusto; se ha malogrado en parte 
una expedición laboriosamente combinada; nos 
otros lo sentimos, pues hubiéramos querido que 
las tropas españolas compartiesen con las france
sas las dificultades de la empresa que habrian de 
bido realizar en ¡¡Méjico, y nosotros deseamos a 
la bandera francesa un éxito feliz en aquel terri 
torio; pero de esto á creer que las tropas españo
las hubieran debido continuar allí, hay una dis
tancia inmensa. 

«Pero, señores, decía el Sr. Bermudez, el go
bierno español ha aprobado la retirada de la ex
pedición porque el plenipotenciario creyó que se 
trataba de realizar un proyecto que no estaba de 
acuerdo con las ideas del gobierno;» y pregunta: 
«¿Acaso era nuevo este proyecto? ¿No tenia noticia 
ya el gobierno de ese pensamiento? Pues si no es 
taba conforme con él, ¿por qué firmó el convenio 
de 31 de Octubre?» Si el Sr. Bermndez de Castro 
no hubiera omitido la lectura de la real órden de 8 
de Octubre, no habría dicho que nosotros no mani 
testamos nuestras opiniones. El gobierno no dijo, 
como asegura el Sr. Bermudez, primero que nada 
sabia, y luego que estaba enterado de todo, pues 
lo que manifesté fué que no se habla hecho propo-
Bicion alguna formal sobre este punto; y si no, que 
nos cite el Sr. Bermudez un discurso ó documento 
del ministro de Estado en el cual se haya expresa
do de otra manera. 

En el discurso de M . Blllanlt se dice bien terml 
nantemente que la idea de establecer una monar
quía en Méjico no habla sido más que una indica
ción hecha á los gobiernos para que manifestasen 
su opinión acerca de ella, pero no nn pensamiento 
decidido del gobierno imperial; lo cual está de 
acuerdo con todas las declaraciones que tengo he
chas en los cuerpos colegisladores. Si el Sr. Ber 
mudez lo niega, se pondrá en contradicción con el 
ministro orador. Yo no lo estoy. Pero S. S. ha que 
rido hacer notar una especie de singularidad en las 
manifestaciones del gobierno de la Reina respecto 
á esta gravísima cuestión, y S. S. citaba despachos 
presentados por el gabinete británico á las Cáma
ras, para probar que el gobierno español, que 
aparentaba defender la dignidad de España y los 
intereses de su dinastía, habla abandonado esos 
mismos derechos. 

Señores, es una temeridad singular de que no 
creía capaz á nadie, y. que estaba reservada al se
ñor Bermudez de Castro, la de pretender demos
trar que el gobierno ha abandonado lo que ha sos
tenido, y que ha apoyado lo que no ha pensado en 
defender. Voy á leer los principales párrafos de 
los despachos del representante de S. M . B . , y se 
verá cómo sir John Crampton habla comprendido 
mucho mejor las ideas expresadas por el gabinete 
español que el Sr. Bermudez: (S. S. leyó.) Véase, 
pues, cómo no pensamos en renunciar los derechos 
que podría tener España á presentar un candidato 
para el trono de Méjico en el caso inesperado de 
que lo hiciera otro gobierno, sino que dijimos: 
nosotros hemos sido desinteresados al emprender 
la expedición; somos y hemos sido fieles en el cum
plimiento del tratado de Lóndres, y por lo mismo 
tenemos derecho a esperar que los otros aliados 
cumplan igualmente las estipulaciones limadas. 

Si hubiéramos omitido esta declaración y hubie
ra triunfado en Méjico la candidatura del príncipe 
Maximiliano, entonces el Sr. Bermudez nos hubie
ra acusado de indiferentes á los intereses de Espa
ña y au dinastía. Señores, estas pruebas tal vez no 
las hubiera presentado el gobierno, aunque el re
presentante de S. M . B. ha resumido con tal clari
dad y precisión nuestras ideas y pensamientos, 
que sus comunicaciones son de por sí la más cum
plida defensa de nuestra conducta; pero una vez 
que el Sr. Bermudez ha leido imperfectamente el 
despacho de 31 de Enero, yo doy gracias á S. S., 
que me ha proporcionado esta ocasión para decir 
al país que en la cuestión de Méjico el gabinete 
español ha usado siempre un lenguaje leal y con
forme á lo que exigía la dignidad nacional. 

Señores, después de todo esto, ¿qaé resúmen ha 
hecho de su discurso el Sr. Bermudez de Castro? 
Hace ocho meses no hubiera extrañado sus consi
deraciones. Las impresiones eran vivas. Las opi
niones luchaban y se enardecían. Era tiempo de 
pensar si habría algún remedio al mal que se la

mentaba; pero ayer no he podido ménos de admi- 1 
rarme de que el Sr. Barmudez haya reservado pa
ra tan tarde la explosión de su censura contra todos 
los actos del gobierno. 

No digo que no haya sido patriótica la conclu
sión del discurso de S. S., pero el Senado juzgará 
de la exactitud con que ha dicho que la nación es
pañola está aislada. En efecto, señores: ¿en qué 
fundaba S. S. una aserción tsn aventurada? «Es
tamos mal en Italia,» decía el Sr. Bermudez. jEs 
una noticia nueva! ¿Hay alguno que conozca me
jor que S. S. las causas por que estamos mal en 
Italia? Sin embargo, yo puedo asegurar que esta 
situación no es tan mala como parece creer S. S. 

Que estamos en relaciones indiferentes cen Aus
tria y no las tenemos muy amistosas con el gobier
no británico.—¿Y de dónde infiere esto S. S.?¿Han 
manifestado acaso los representantes de estas na
ciones la menor disidencia con el gobierno da su 
magestad la Reina? 

En cuanto á las demás potencias no diré más sino 
que con Francia hemos celebrado un tratado pos
tal y otro consular Importantísimo; con Portugal 
también hemos hecho un tratado postal y otro de 
propiedad literaria, el único para establecer entro 
ambos pueblos la unión moral á que aspira el go
bierno de S. M . , no la unión política, que no es 
obra de la voluntad de los hombres, y que si ha de 
realizarse algua dia será por combinaciones que 
tiene reservadas la Providencia. 

Con Prusia tampoco han sufrido alteración nues
tras buenas relaciones, y con Austria las seguimos 
tan satisfactorias como lo prueba el hecho de ha
berse concedido á nuestra Infanta doña Isabel, á 
pesar de su corta edad, una condecoración estable
cida solo para personas adultas. ¿Dónde está, pues, 
esa soledad, esa situación aislada en que ha tenido 
por conveniente colocar á España el Sr. Bermudez 
de Castro? 

Si S. S. se referia á la frialdad de relaciones que 
pudiera creer existen entre el gabinete español y 
el gobierno imperial de Francia por consecuencia 
de la ruptura de Orizaba, cerca tiene S. S. al últi
mo digno representante de S. M . en Par ís , y por 
él puede saber que las relaciones entre ambos países 
se encuentran hoy en un estado de buena inteligen
cia y aun de cordialidad. En efecto, ¿hemos hecho 
nosotros la menor insinuación que ponga en duda 
la lealtad de los propósitos del gabinete imperial? 
¿No hemos manifestado nuestro deseo de que las 
relaciones entre España y Francia fuesen cordia
les, y no hemos hecho todo lo posible para que se 
realizara este deseo sin faltar á nuestra dignidad? 
¿Pues de dónde infiere el Sr. Bermudez que puede 
haber la menoí: alarma respecto á nuestras rela
ciones exteriores? Señores, la verdad es que se ha 
procurado y se procura dar á la cuestión de Méjico 
una importancia que hoy no tiene. No niego que 
sea una cuestión complicada, pero sí que pueda 
producir por sí sola ninguna de las consecuencias 
que anunciaba el Sr. Bermudez. 

Señores, la tarea que me he Impuesto era dema 
siado penosa, y en su desempeño seguramente que 
habré abusado de vuestra indulgencia, como he 
abusado también de mis fuerzas, que realmente ya 
me faltan. 

Concluyo, pues, dejando consignado que en la 
cuestión de Méjico el gobierno ha manifestado 
desde el principio su pensamiento de no interve 
nir en los negocios interiores de la república: que 
no ha abandonado jamás este pensamiento: que en 
la cuestión de la monarquía manifestó con anti 
clpacioo sus propósitos y sos ideas; y por último, 
que ha hecho cuanto ha estado en su mano para 
evitar los conflictos, y que cuando estos han ocur
rido ha procurado que sus resultados fuesen me 
nores de lo que hubieran podido ser. Si en todo es
to, señores senadores, no veis una prudencia con
sumada, al ménos veréis una extremada lealtad. 
Reconoceréis quo no hemos desmentido un solo 
instante la divisa del pueblo castellano: honor 
buena fé. 

El Sr. VICEPRESIDENTE.—El Sr. Bermudez 
de Castro tiene la palabra para rectificar; pero 
faltando solo algunos minutos para concluir las 
horas de reglamento, si S. S. no va á ser muy bre
ve, podría dejarlo para mañana. 

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO.—Tengo que 
invertir algún tiempo, Sr. Presidente, en mi recti 
ficacion. 

E l Sr. VICEPRESÍDENTE.—En eso caso se 
suspende la discusión, que continuará mañana. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

E L R E I N O . 
MADRID 19 DE DICIEMBRE DE 1862. 

Si La Discusión cree haber encontrado la 
razón suprema de sag lucubraciones fllosóflcas 
al decir que «la unión liberal es la última evo
lución de los partidos medios,» permítanos 
nuestro apreciable colega le digamos que toda
vía, y á pesar de lo repetido del argumento, no 
hemos podido nosotros convencernos ni de su 
exactitud ni de su trascendencia, y que única
mente lo creemos una frase de conveniencia, ó 
mejor dicho de necesidad, para el afán con que 
pretende el periódico democrático fundamentar 
sus utópicas esperanzas. 

Pero nos seria imposible el contestar clara y 
provechosamente á La Discusión antes de es 
tablecer la cuestión en su verdadero punto de 
partida. Y al efecto, permítanos el colega que 
en nombre de la buena fé, de la justicia 
del buen sentido, protestemos una vez más 
del empeño con que, desentendiéndose de he
chos innegables, pretenden La Discusión 
algunos otros periódicos, al censurar los ac
tos de este malhadado gobierno, darle un 
nombre que nunca ha merecido, y deducir na
turalmente de esta suposición gratuita conse
cuencias que no pueden afectar en lo más mini 
mo á otros principios. Más claro: ninguno que 
estudie sinceramente nuestras evoluciones polí
ticas, ninguno que asista hoy con juicio impar
cial al doloroso espectáculo de nuestros negocios 
públicos, puede dar á la actual situación e 
nombre de mion liberal.—La Discusión lo 
hace, sin embargo, tratando de utilizar en su 
obsequio la ciega temeridad de un gobierno que 
quiere en vano hacer de aquel nombre la égida 
de sus desaciertos. Pero La Discusión sabe per
fectamente, como todo el mundo, que las faltas 
de ese gobierno en nada absolutamente pueden 
afectar la verdadera, la legítima naturaleza del 
principio de mion liberal, cuyo nombre se in
voca temeraria y torpemente; La Discusión 

sabe muy bien que los verdaderos fundadores y 
defensores de la unión liberal nada tienen que 
ver con ese gobierno sin historia, sin nombre 
y sin creencias de ningún género. Sea, pues, 
nuestro colega lo bastante imparcial para con
venir en que el ministerio del general O'Don-
nell no es más que lo que su nombre indica: la 
expresión de una oligarquía ridicula por su im
potencia y por su ineptitud, odiosa por los i n 
negables y crecientes males que acarrea á nues
tro país. 

No y mil veces no; la verdadera unión libe
ra l nada tiene que ver con ese gobierno que ha 
'alseado como ninguno el sistema representati
vo; con esos hombres, idólatras de un persona
lismo infecundo; con esos ministros que, á true
que de no abandonar los altos é inmerecidos 
puestos que ocupan, se envuelven cada dia más 
en un tejido de humillantes y personales maqui
naciones, y se ofrecen cada dia más á la opi
nión pública como el objeto de la mayor y más 
bochornosa impopularidad. 

Si La Discusión tiene la leal franqueza de 
convenir con nosotros en esta verdad incontes
table; si La Discusión cree que la verdadera 
unión liberal, de que ese gobierno apostató en 
el primer dia de su mando, es partido del por
venir, idea eminentemente constitucional, prin
cipio de libertad y de progreso, y doctrina po-
litica independiente de toda tendencia oligár
quica ó infecunda, nosotros entramos con 
gusto en el exámen del aserto del periódico de
mocrático que ha motivado estas lineas. 

Ha convenido con nosotros La Discusión en 
que, cumpliendo la indeclinable ley de la natu
raleza, los partidos políticos tienen sus perio
dos de nacimiento, desarrollo y decrepitud; por
que ni en el órden físico ni en el moral hay 
principio alguno que no deba someterse á estas 
gradaciones de la universal existencia. Ahora 
bien; teniendo en cuenta el tiempo que lleva de 
vida en España el régimen constitucional, 
atendiendo á lo que su historia nos enseña, es 
imposible desconocer que el sistema representa
tivo solo ha cumplido hasta ahora en nuestro 
país el periodo de su juventud; periodo de des
arrollo, de lucha, de elaboración; periodo des
tinado á fijar los cimientos de un nuevo órden 
de cosas j sobre un terreno que ofrecía en mu
chas partes abismos, precipicios y escollos de 
todo género, pero que debia salir triunfante de 
su misión gloriosa, porque este triunfo era el 
Ue la luz sobre las tinieblas, el de la idea liberal 
sobre nuestro tradicional oscurantismo. 

Y este triunfo es, en esencia, la historia de 
los partidos progresista y moderado. Poseedo
res ambos de la generosa sávia que la nueva 
idea habla difundido en la vida social de la Eu 
ropa, ellos la hicieron circular por las venas de 
la madre patria, la inocularon en su corazón, 
y dieron, en fin, á su nuevo organismo social, 
el desarrollo, la fuerza y la aptitud que habla 
de necesitar en el porvenir. 

El principio de la verdadera unión liberal 
debe, por lo tanto, cumplir en España un nue
vo periodo de nuestra historia constitucional, 
y este periodo es el de la virilidad, digámoslo 
así, del sistema representativo. Porque ha lle
gado nuestro país á este periodo es por lo que 
los antiguos partidos no pueden tener ya, n 
tienen hoy, verdaderas condiciones de vida; es 
por lo que conocen que en vano intentan salir 
de su actual y lógico estado de descomposi
ción. 

Poseedora de los beneficios, de la experien
cia que la causa liberal ha heredado de aque
llas primeras luchas de su nacimiento y juven
tud, la unión liberal representará indudable
mente en nuestro país el periodo viril , es decir, 
el periodo de fuerza, de la completa y poderosa 
fuerza de nuestro constitucionalismo. ¿Y es ló
gico llamar á este principio, á esta idea políti
ca, que con tan gigantescos elementos de vida 
se nos ofrece, última evolución de nuestros par
tidos medios? Tan lógico seria llamar á la vir i
lidad decrepitud, y augurar una próxima muer
te al hombre que está en el apogeo de sus fuer
zas físicas. 

La unión liberal seréi, en el dia de su legíti
mo poder, una verdad regeneradora para Es
paña; y lejos de significar la última fórmula de 
nuestro doctrinarismo, no solo afianzará en sus 
inquebrantables bases las instituciones repre
sentativas, sino que indudablemente hará im 
posible la desaparición de estas instituciones de 
nuestra esfera política. Preciso es, para negar 
esto, soñar como sueña La Discusión, olvidar 
insensatamente las constantes y universales 
lecciones de la historia y las ingénitas condicio
nes de nuestro pueblo. 

El dotrinarismo que la unión liberal simboli
za, fruto de la experiencia, del estudio y del 
patriotismo, alcanzará con el afianzamiento de 
aquellas instituciones, con la agrupación de lo 
das las inteligencias, con la verdadera creación 
de un gran partido constitucional, con la prác
tica de una política que tenga por mira en el 
porvenir nuestra prosperidad, y por base la 
prudente conservación de las instituciones que 

han de ser siempre nuestro tesoro histórico, con
seguirá, repetimos, hacer conocer á todas las 
clases y á todas las conciencias lo que La Dis
cusión y sus secuaces fingen desconocer: que la 
verdadera libertad es ley de vida, y que la vida 
es el equilibrio, es la armonía, es la relación; que 
a libertad fundada en un principio desarmoniza-
dor no es ni puede ser libertad, como no pueda 
lamarse vida lo que destruye y descompone. 

SI el gobierno tuviera una exacta idea de lo 
que significan las palabras dignidad, amor pa
trio, conciencia clara de sus deberes y otras 
semejantes cualidades, de que así tiene él noti
cia como los ciegos de la luz y de los colores, 
imposible seria que estas horas no hubiera pre
sentado cien veces su dimisión. Cada dia sufre 
mayores ataques de los hombres de todas las 
opiniones; cada dia ve ponerse más en claro su 
ineptitud; cada dia adquiere más pruebas de 
que el país enteróle rechaza y le condena. ¿Có
mo, pues, no se retira del poder al que en mal 
hora subió, dando así á conocer que queda 
todavía algún resto de patriotismo en su co
razón? 

Francamente, no comprendemos que haya 
en el mundo posición comparable, por lo triste 
y desairada, á la del ministerio en general, y á 
la del Sr. Calderón Collantes en particular, 
cuando este último se ve obligado á ponerse de 
pié ante el Senado para defender la conducta del 
gobierno en la cuestión de Méjico. 

Antes que tratar de cumplir esa penosa é 
ímproba tarea, deberla el Sr. Calderón aban
donar una cartera que tantos sudores y tantas 
amarguras le cuesta. Pero el amor que á su 
cargo profesa ese celebérrimo diplomático es de 
tal naturaleza y de tal intensidad, que antes 
consentirla en que le arrancaran el alma á pe
dazos, y perdónesenos el establecer así sin más 
ni más la divisibilidad del alma, que en despe
dirse de su dorada poltrona. 

Pero si triste ha sido en todas oca&iones el 
papel que ha hecho S. E. al defender con su 
palabra lo hecho por el gobierno respecto á los 
asuntos mejicanos, nunca con tanta claridad 
como ayer se ha destacado lo lastimoso de su 
actitud. 

Compasión y algo más inspiraba el pobre se
ñor ministro intentando, aunque en vano, con-
trarestar los argumentos presentados en las se
siones anteriores por el Sr. Bermudez de Cas
tro. Todo su empeño -sé cifraba en demostrar 
que su antagonista habla citado solo parcial
mente los documentos relativos á la cuestión, 
extractando de ellos la parte que á sus propó
sitos convenia y pasando en silencio la que con
tradecía sus aserciones. 

Harto conocía, sin embargo, que todas sus 
argucias eran en balde. Si en algunas ocasiones 
ciertos párrafos de dichos documentos podían 
aparecer contrarios á otros, esto solo era un 
indicio mas Qe la perfecta lauilllüad y torpeza 
diplomática de S. E.; pero no bastaba, de nin
guna manera, bajo ningún concepto, é insisti
mos en declararlo, para amenguar ni disminuir 
ni un solo átomo de las razones aducidas por el 
Sr. Bermudez. Así es que el infeliz Sr. Calde
rón Collantes, temiendo dejar su pecho indefen
so ante los ataques del senador moderado, se 
apresuraba á manifestar que todos sus actos ha
blan sido dispuestos en Consejo de ministros. 
Tranquilícese el temeroso primer secretario de 
Estado. Todos le hacen justicia en ese punto, y 
confiesan gustosos que la responsabilidad de su 
conducta alcanza al ministerio entero. 

¿Y qué diremos de las peregrinas razones 
que, aparte de las que consistían en negar la 
bondad de las interpretaciones del Sr. Bermu
dez de Castro, solia intercalar el Sr. Calderón 
Collantes en su larga perorata? ¿Cómo, decía 
entre otras mil cosas semejantes, se me puede 
acusar de haber sido demasiado servil con la 
Francia, cuando justamente se me ha atacado 
por lo contrario, es decir, por la aprobación de 
la conducta seguida por el general Prim? A esto 
solóse puede contestar: «[Pues ahí veráV.l» 
Efectivamente, ¿qué otra cosa se puede decir á 
un hombre que de tal manera se explica? 

Pero es tarea Inútil la de querer sacar jugo 
á los discursos de D. Saturnino. Se estará ha
blando tres semanas, á diez horas diarias, para 
examinar una cuestión, y la cuestión quedará 
virgen. El talento de S. S. respecto á la ora
toria, consiste en dos cosas: en hablar sin decir 
nada, y en hablar diciendo desatinos. Nunca 
saldrá de ambos extremos. 

En el asunto actual no se espere nunca de él 
que toque el punto capital, esto es, el de la du
plicidad de la conducta del gobierno, perpétua-
mente vacilante entre los dos polos opuestos de 
la Francia y el conde de Reus. Aquí reside la 
dificultad: ¿cómo, pues, se ha de atrever á 
abordarla? Ingenios más agudos que el suyo 
naufragarían en la empresa. 

La verdades que el gobierno en la cuestión 
de Méjico ha querido una cosa y ha hecho otra. 
Esto es evidente y no admite prueba en con
trario. 

Veremos hoy las rectificaciones. 

El nuevo ministerio italiano acaba de obte
ner un triunfo parlamentario al discutirse en la 
Cámara de diputados el proyecto de ley pidien
do autorización provisional para cobrar las con
tribuciones del primer trimestre de 1863. El 
diputado M. Musolino preguntó á M. Farini sí 
pensaba continuar las negociaciones con el go
bierno francés según las bases de la nota del 
general Durando, ú otras distintas. No hallán
dose presente el ministro de Negocios extranje
ros, le contestó M. Minghetti que no creía era 
el momento oportuno de tratar una cuestión 
tan grave: habiendo suscitado esta contestación 
alguna hilaridad entre los miembros de la opo
sición, aquel protestó, y el presidente preguntó 
á la Cámara si se tomaba en consideración la 
interpelación de M. Musolino, resolviendo es
ta negativamente, con lo cual deja aplazada por 

ahora la discusión sobre la cuestión de Roma 
El proyecto de ley fué aprobado por 185 votos* 
habiendo tenido solo 17 en contra. * 

En la sesión del 17 se ocupó de nombrar una 
comisión secreta, compuesta de nueve miembros 
para que examine el informe del general La-
Mármora, relativo al brigandaje en las provin
cias meridionales, y proponga las medidas que 
crea conveniente para su extinción. 

Según-dice la Agencia Continental, la herida 
de Garibaldi continúa cicatrizándose, y dentro 
de quince días podrá trasladarse á Caprera, con 
objeto de tomar determinaciones ulteriores'. 

Dicen de Berlín que el ministro de Justicia 
ha dirigido una circular á los regentes invitán
dolos á vigilar y dar parte de los jueces que to
men parte en la agitación política. Cree el mi
nistro que la participación de los mismos en la 
política activa es inconciliable con sus deberes. 
Como los artículos del reglamento que cita solo 
se refieren á la conducta moral de los magistra
dos, falta saber sí los regentes se considerarán 
autorizados para cumplimentar las instrucciones 
de su jefe. 

El consejo de guerra reunido en Varsovia se 
ocupa en la actualidad de fallar un proceso vo
luminoso, instruido á los miembros de una so
ciedad secreta acusada de haber intentado or
ganizar un ejército revolucionario. Componen 
aquel siete oficiales generales, presididos por 
el general en jefe Ramsay. El fiscal es un ma
yor. Hay presantes 66 acusados pertenecientes 
casi todos á la clase artesana, y jóvenes todos; 
se dividen en seis categorías, según la gravedad 
del delito. Los defensores han sido nombrados 
de oficio. 

Un telegrama recibido en Berlín, de San Pe-
tersburgo, anuncia como inminente el nombra
miento del gran duque Nicolás para gobernador 
general de Rusia, y del gran duque Namiest-
wich para gobernador del Cáucaso, y otro del 
mismo origen habla de una conspiración militar 
en el interior de Rusia. 

Parece que en Yeddo, capital del Japón, ha 
estallado una revolución, habiéndose visto la 
nobleza obligada á huir. 

Un despacho de Lóndres confirma la noticia 
de que lord Russell ha dirigido una circular á 
los gabinetes de París, Viena, Berlín y San Pe-
tersburgo, anunciando el abandono del protec
torado de las islas Jónicas. El gobierno inglés 
pide la reunión en una conferencia de las po
tencias signatarias del protocolo de Lóndres. 

Según el Morning-Post, si bien el rey don 
Fernando de Portugal se ha negado en un prin
cipio á aceptar la corona de Grecia, hay espe
ranzas de que desista de este propósito. 

Una carta de París que ha publicado el Dia-
rio de Barcelona, asegura que para desvane
cer el efecto que ha producido en la capital del 
imperio el discurso del general Prim en el Se
nado español sobre la cuestión de Méjico, apa
recerá cuanto antes en el Monitor una nota 
couieslándole. 

En E l Diario Español de hoy hallamos el 
anterior extracto de la referida carta de París. 

jCómo se ponen en relieve ciertas cosas por 
los diarios minislerialesl 

[Qué armonía tan admirable reina entre los 
prohombres de la situación 1 

La actitud hostil, aunque todavía embozada, 
de E l Diario Español, es un síntoma, un gran 
síntoma de la descomposición de este desgo
bierno. 

Aria de la competente, con coros de varios 
ministeriales: 

«No tiene el menor fundamento el temor que de
muestra E l Contemporáneo de que lleguen á cer
rarse las Córtes, pues no otra cosa significa que 
no baya de llegarse á la discusión de los asuntos 
de Méjico en el Congreso. El gobierno responderá 
en una y otra Cámara de su conducta en Méjico.» 

—Arrogante, moro, estás. 

i Anoche se aseguraba, según leemos en Las 
; Novedades de hoy, que el marqués del Duero 

estaba decidido á hacer dimisión del cargo de 
[ jefe del primer distrito militar y de la presiden-
j cía del Senado. Otros creen que solo renuncía-
i rá el primer cargo, y que no se presentará á 
: presidir el Senado mientras se discuta la cues-
i lion de Méjico. 

I El corresponsal que tiene en la Habana E l 
] Contemporáneo, confirma en su última carta 
; la noticia que circuló hace tiempo de que el du-
| que de la Torre había escrito al Presidente del 
' Senado, suplicándole que si había para ello tér-
' minos hábiies, se aplazase la discusión del men-
! saje del Trono, hallándose decidido, si esto no 
| tenia lugar, á reproducir la cuestión de Méjico 
j por medio de una interpelación, para dar sobre 
i este asueto todas las noticias y hacer todas las 

apreciaciones con que puede ilustrarlo una per
sona de las especiales circunstancias que con
curren en el capitán general de la isla da Cuba. 

Ayer se decía que habiendo ido un redactor 
de E l Diario Español á inspirarse en cierto 
ministerio para escribir acerca de los discursos 
del Sr. Bermudez de Castro, se le contestó por 
alguno que no tiene ^e/o... de tonto, que el úni-
ooperiódico ministerial era E l Constitucional, y 
que por lo tanto no podían ya darse consignas. 

Sea ó no cierto el hecho que se referia en 
algún centro directivo de otro ministerio, lo 
positivo es que E l Diario Español viene hoy 
dando consejos á E l Constitucional y aquietán
dole y diciéodole que la situación es liberal y 
expansiva, y que para cobrar nuevo vigor y 
realizar todas sus promesas no necesita alte
rar su marcha, sino dar cima á los. trabajos 
comenzados; «y esto, añade E l Diario Espa
ñol, confiamos todavía en que ha de lograrlo 
con más facilidad de lo que piensan sus adver
sarios.» 

Sibilítico está E l Diario Español; pero l a 
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España de hoy, viendo que La Epoca y La 
Verdad acarician la idea echada á volar ayer 
por E l Constitucional, de que el general O'Don-
nell debe disolver las Córtes y hacer unas elec
ciones generales, La España, decimos, después 
de copiar párrafos de aquellos otros diarios, es
cribe los siguientes renglones: 

«Nuestros lectores, que han seguido paso á paso 
la larga historia de la cuestión de Méjico y que 
ven el rumbo que toman los sucesos con motivo y 
con pretexto de esta cuestión, pueden hacer aquí 
cuantas reflexiones se les ocurran. Nosotros solo 
hacemos una observación, y es esta: se nos figura 
que la designación de resecados empieza á cambiar 
de sitie. 

Nosotros vamos á dar á nuestros lectores este 
consejo que hemos resuelto seguir: dejen correr las 
palabras y juzguen 50Í0 de los hechos, que son los 
que no pueden volverse atrás. Gon este sistema no 
se embrollarán sus ideas, no perderán inútilmente 
el tiempo, y adquirirán el conocimiento verdadero 
del estado de las cosas.» 

La España conoce por lo visto muy bien á 
los ministeriales, cuando toma á broma todos 
sus escarceos, bravatas y planes, y deja al tiem
po que venga á pronunciar la última palabra. 

Lo que nosotros deducimos de la actitud re
suelta de E l Constitucional, y de la reserva y 
habilidad de E l Diario Español es que ha en
trado el deaórden en las filas, que ya no se en
tienden unos á otros, y que se acerca á más 
andar el dia de la completa dislocación de este 
imhroglio político, cuyo término ha sido señala
do por la complicadísima cuestión de Méjico. 

Según cartas que recibimos ayer de Baracoa, 
una de las cabezas de jurisdicción del departa
mento oriental de la isla de Cuba, aquellas au
toridades militares y judiciales hablan impedido 
el desembarco de dos expediciones de negros 
bozales. 

Los capitanes de los dos buques, viendo que 
no podían verificar el alijo de los sacos de car
bón (como ellos los llaman) en las costas de 
Baracoa, hicieron rumbo á otro punto de la 
isla de Cuba, donde es fácil hayan echado en 
tierra el humano y semoviente cargamento. 

Creemos que el celo y la moralidad de las 
autoridades de Baracoa merecen, por lo méoos, 
un voto de gracias. 

Por lo demás, ¿no podríamos saber si las dos 
expediciones de bozales se apresaron por otros 
funcionarios de Cuba? 

El asunto merece la pena de ser averiguado, 
comentado y esclarecido; cosa esta última que 
no nos parece tan asequible, tratándose de una 
cosa tan negra como es la piel de los gangás, 
congo$} lucumies 6 car abatís. 

R E F O R M A A R A N C E L A R I A . 

Sin perjuicio de que nos ocuparemos en bre
ve de la importante cuestión de introducción del 
arroz filipino, que hoy empieza también á lla
mar por su merecida importancia la atención 
pública, insertamos á continuación el siguiente 
razonado artículo que sobre el particular han 
publicado algunos de nuestros colegas. Dice así: 

«Es de notoriedad pública que la casa de comer
cio de Fernandez de Castro y compañía, interesa
da en el de Filipinas, ha solicitado del gobierno la 
importación con baja en los derechos del arroz de 
aquellas islas. Lo es también que al anuncio de se
mejante pretensión se habian conmovido profunda
mente los populosos distritos arroceros de Valen
cia, que ven en su concesión el golpe de gracia 
para su industria, no tanto por la concurrencia 
que las procedencias de aquellas apartadas islas 
pudieran hacerles, como por las inmensas canti
dades que á la sombra de esa fianqoicia pudieran 
introducirse de la China y de las inmensas regio
nes de la India inglesa, donde, merced á las con
diciones particulares del clima y las económicas, 
se produce tan barato y con tanta generalidad, 
qne puede presentarse y se presenta en los gran
des centros comerciales de Europa al fabuloso pre
cio de 10 rs. arroba. 

A este precio, que es un 50 por 100 más barato 
que el costo de producción á que puede obtenerse 
en las condiciones económicas é industriales de Va
lencia, bien se ve que el resultado no puede ser 
otro que el abandono simultáneo de un cultivo 
que no cubriendo ni con mucho los gastos do pro
ducción, no tiene ninguna razón de ser posible co
mo objeto de industria. 

En este estado de cosas, los pueblos arroceros 
de Valencia han pensado recurrir á S. M . llaman
do su atención sobre estos hechos, y solicitando la 
negativa á la demanda de los armadores de Cádiz, 
cuya concesión ofrecería la facilidad de poder ha
cer un inmenso contrabando, imposible de conte
nerse, y que no había de favorecer en nada á los 
cultivadores filipinos, en cuyas islas es de libre 
importación como base cardinal de la alimentación 
pública, lo cual prueba qne no son muchos los so
brantes disponibles. 

En este medio tiempo ha aparecido la reforma 
de aranceles de aduanas, en que se asigna al arroz 
de toda procedencia, por cuota de entrada, 42 rea
les 50 cénts. á los 100 kilogramos, ó sean 4 rea
les 83 cénts. Jla arroba, en logar de los 8 reales 
47 cénts. impuestos hasta aquí; no teniendo en 
cuenta, por lo visto, la profunda alteración que 
ha de introducir en el costo de ese y de todos los 
artículos de Oriente la próxima apertura del canal 
de Suez, según la que el valor actual de 10 reales 
arroba del arroz de la India podrá reducirse á lo 
que por no parecer exagerados dejamos de apuntar 

Esta es cuestión, se dirá, de conveniencia pübli 
ca, según la cual, todo monopolio es odioso, y co 
tto conducente á la baratura del artículo, no sola 
mente es apetecible, sioo loable, política y econó 
ricamente considerada. Podría convenirse en ello, 
cu el supuesto siempre de que se igualasen las 
condiciones de los concurrentes en todos concep
tos; porque en otro caso, la reforma arancelaria es 
i n verdadero privilegio en favor del trabajo ex
tranjero contra el trabajo nacional. Los arroceros 
valencianos lo produjeran á tan bajo precio casi 
como los filipinos é indianos, porque saben más 

son más aplicados y tan sóbrios como sus compe
tidores. 

Pero tienen grandes contribuciones que pagar; 
rentas que satisfacer á la propiedad, hijas de los 
inmensos capitales invertidos en la habilitación de 
los terrenos y riegos; prestaciones al real patri
monio; subidos jornales que cada día aumentan; 
impuestos que duplican el coste de las subsisten
cias; falta de negociaciones con el Pe rú que nos 
proporcionen el abono concentrado de sus islas de
siertas á un precio bajo, con desaparición de los 
derechos que á su entrada tiene inconcebiblemen
te impuestos esta primera materia, indispensable 
al cultivo del arroz en la provincia de Valencia, 
que consumió en el año último 18,000 toneladas, 
por las que tuvo que desembolsar más de 25 m i 
llones de reales. 

Hé aquí por qué mientras el arroz se vende en 
la India á 2 rs. arroba, el de Valencia se necesita 
vender á 16 para sacar los gastos invertidos. So
métanse á las condiciones del cultivador valencia
no los asiáticos, ó al ménos calcúlense los dere
chos del arancel sobre los gastos de Valencia com
putando los fletes módicos de las regiones orien
tales, puesto que en mocha parte serviría de las
tre, y los valencianos sabrán sostener la compe
tencia, no solo con honor, sino con ventaja. Pero 
argüir sobre la libertad de importación de las pro
cedencias extranjeras, coando se ocurre una pala
bra que decir contra las trabas y gravámenes que 
tanto dificultan la producción nacional, es tan i n 
justo como deplorable. 

Mas estas consideraciones, tan de buen sentido, 
tan de justicia y de igualdad que nos parecen i n 
controvertibles, no son las de que ahora debemos 
ocuparnos; porque tan fuertes como son, no hacen 
sino empequeñecer la cuestión y distraer la mente 
en las vulgares controversias que debaten los eco
nomistas, haciendo perder de vista otras de órden 
mucho más elevado, ante las cuales son nada las 
que de una y otra parte pueden aducirse. 

Estas se reasumen en las siguientes proposicio
nes que vamos á dilucidar con la brevedad posi
ble, seguros de que su misma evidencia ha de ha
cer inclinar el ánimo de todos los amantes del país, 
no á nuestra opinión, sino á la verdad y á la efec
tiva conveniencia pública, que demandan imperio
samente la reforma de la reforma, ó mejor dicho, 
el slatu quo procedente á ella en lo relativo á los 
arroces. 

Las proposiciones á que nos referimos, son las 
siguientes: 

l.8 Las comarcas arroceras de Valencia no son, 
en su mayor parte, susceptibles de otro cultivo, 
por hallarse establecidas sobre los estériles y palú
dicos deltas del Júcar y Guadalaviar. 

2. a El cultivo del arroz es el qne hace habita
bles y sanos, cuanto pueden serlo, no solamente 
los lugares destinados á su cultivo, sino también 
todos los de la cuenca meteorológica que consti
tuye la inmensa ensenada de la provincia de Va
lencia. 

3. a Abandonado el cultivo del arroz, los actua
les distritos arroceros no solamente quedarían des
poblados en muy poco tiempo, sino que la provin
cia de Valencia toda resultaría convertida en aa 
vastísimo páramo, cuyos malos aires serían un foco 
sempiterno de enfermedades endémicas, de carác
ter maligno y muchas veces contagioso y extensivo 
á toda la península. 

4. a Los setecientos mil habitantes de la pro
vincia de Valencia, inteligentes, industriosos, t ra
bajadores como los que más, como ninguno de los 
de España, se convertirían en párias harapientos, 
y el círculo más hermoso, más productivo, más 
fecundo, más poblado de la civilizada Europa, en 
algo parecido á esa triste comarca de Ostia que 
amenaza desplomar ya á Roma misma y convierte 
la más bella y mejor situada circunscripción del 
mundo en triste y letífera morada de los más tr is
tes seres de la especie humana. 

Para saber lo que ssrian abandonados á sí mis
mo los distritos arroceros de Valencia, hay que 
trasladarse á las orillas de la Albufera, entre 
aquellos inmensos juncares y charcos cenagosos, á 
que no ha llegado todavía la mano creadora del 
industrioso valenciano. Allí, al lado de algunas 
aves acuáticas, se crian en número inmenso rep
tiles varios y nubes de mosquitos, cínifes gigantes
cos, cuyo mejor oficio es no dejar parar en aque
llos sitios infectos animales de órden superior, 
siempre expuestos al envenenamiento miasmático 
por la absorción y la aspiración de los gases de 
los pantanos. 

Pues bien: todos los pueblos de la zona arroce
ra de Valencia serian como los pantanos de la A l 
bufera, si no hubieran sido tan sabia, tan pacien
te, tan constante y tan sistemáticamente saneados 
por inmensas zanjas de desagüe; aterrados ó col-
motados á expensas de los arenales inmediatos; 
realzados dorante siglos y siglos sobre su antiguo 
nivel; recogidas en lo alto las aguas que los ha
cían anegadizos, y esparcidas en sábanas movibles 
de corriente continua sobre esa planta bendita l la 
mada arroz, ortza-saíiua, única que puede pagar y 
paga tantos gastos, tanto trabajo, tanta constancia 
y abnegación tan sublime; única planta capaz de 
convertir en elementos de vida y de riqueza los vene
nosos miasmas palúdicos que llevan á muchas le
guas en torno la miseria y la muerte: el arroz qne 
la sabiduría de los Abderramanes, gloria de la Es
paña árabe, importó como el mayor; beneficio que 
podía hacer so munificencia soberana, cuya pro
pagación, cuyo cultivo favoreció con próvido em
peño; empeño que heredaron por lo humano, be
néfico y político los gloriosos reconquistadores, 
gloriosísimos reyes de Aragón, acumulando exen
ciones á exenciones, privilegios á privilegios é i n 
munidades: planta que seria preciso inventar si no 
se conociera, y que valdría al Humboldt que 
la importara una estátua que perpetuase la me
moria de tan insigne beneficio. ¿Y es posible que 
hoy, en pleno siglo X I X , pueda destruirse esa 
sublime conquista de la ciencia, de la previsión 
humanas, consumada por el constante trabajo de 
treinta generaciones? 

No lo creemos, no lo podemos creer. 
¿Se dudan estos asertos? Preguntad, inquirid 

cuál es el origen de las epidemias periódicas, me
jor dicho, anuales, que devastan el i^ro-romano, 
y recordad siempre al viajero terrible del Gan

ges, al que no se reconoce otro origen qne el indi
cado. Pues las lagunas Pontinas con el Siroco 
ni son más extensas que las que pueden formar 
el Júcar y el Guadalaviar abandonados á sí mis
mos, ni el Siroco es mas insano que el Leveche. Y 
si los deltas del Ganges, con sus efluvios, tienen el 
triste privilegio de diezmar periódicamente el glo
bo entero, esparciendo la consternación y el luto, 
no se ve que haya razón para negarlo, respecto á 
España, á los que constituyen la vastísima zona de 
los distritos arroceros de Valencia dejando de ser 
tales. 

No se necesita gran ciencia para comprender 
que los aluviones terminantes de los ríos no pac-
den componerse sino de los arrastres estériles de 
las aguas, guijos y arena, en su mayor parte, mei -
elados con los que el mar echa á la orilla en sos 
tempestades. En ciertos sitios pueden haberse for
mado turberas, depósitos de los despojos orgáni
cos que llevan á los ríos las aguas pluviales, tur
beras ingratas é improductivas como la arena y 
los guijos lavados. Pero aunque fueran producti
vos todos, ¿de qué sirvieran bajo la influencia de
letérea de \x atmósfera miasmática que los cubre? 
¿Por ventura se cree que tendrían aplicación en 
las localidades referidas los sistemas de sanea
miento aplicados al suelo de la Holanda? Allí no 
hubo que hacer sino poner diques más ó ménos 
costosos á las invasiones del mar para impedir su 
esparcimiento por inmensas llanuras. 

En Valencia fuera preciso levantar por el col-
mataje una inmensa zona de terrenos, abrir cana
les profundísimos por donde se vertieran las aguas 
de dos caudalosos ríos, y en que se acumularan las 
de filtraciones y las mil ramblas y torrentosas que 
vienen á perderse en aquellos bajos fondos, que 
por ser tan bajos no darían el desnivel necesario 
para que los canales satisfacieran á so objeto: col-
mataje cuyo coste, cuando realizable, canales cu
ya limpieza y entretenimiento, cuando posibles, 
serian ocasión con tío ua de gastos que ni la pro
vincia de Valencia ni España toda serian capaces 
de soportar. 

De modo que destruida la cosecha de arrox, 
seria preciso, ó consentir en la despoblación de d i 
cha provincia y en la consiguiente destrucción 
de la parte más bella y productiva del territo
rio que por el número de sus habitantes consti
tuye la vigésima parte de la población de España, 
representando la dozava de su riqueza é importan-
cía agrícola y comercial, ó destinar mucha mayor 
cantidad del presupuesto del Estado por un núme
ro indefinido de años para mantener la salubridad 
de esa hermosa parte de nuestro territorio y evi
tar que casi todo el país fuera despoblado por las 
epidemias que en esos sitios tuvieran su origen. 

¡No deja de ser, como se ve, una perspectiva l i 
sonjera la que se ofrece á consecuencia de la re
forma de los aranceles! Perspectiva que siendo 
muy real y muy positiva, no sabemos cómo podrá 
atenuarse con las problemáticas ventajas de la l i 
bre concurrencia y la alguna baratura del arroz de 
la India. 

Hijo de Valencia, propie tar ia agrícola arrocero, 
entusiasta por la prosperidad de mi país, he debi
do estudiarlo y podido conocer sus necesidades, 
entre ellas las de la industria arrocera; por eso 
previ, advertí y comuniqué hace tiempo á los pro
pietarios y cultivadores de los arrozales mis ya 
realizados temores, y hoy me creo en la obligación 
de exponer las anteriores consideraciones. Hice 
cuanto pude por precaver; hago cuanto me es da
ble para remediar. 

Bien comprende V., señor director, que hay ma
teria larga para escribir, no un artículo, sino un 
tratado: me reservo haberlo si llegase á creerlo ne
cesario. Pero no debiendo abusar más de so bene
volencia, concluyo rogándole llame la atención de 
sus lectores sobre las reflexiones que preceden, y 
que inste de la manera posible al gobierno á que 
por su parte las medite mucho, y que, fijándose en 
la trascendencia de la cuestión, suspenda les efec
tos de la reciente reforma en lo que concierne al 
arroz, mientras que, tal vez con mejor consejo y 
nuevos datos, se resuelva lo que más convenga al 
bien del país . 

Reitero á V. las seguridades de mi consideración 
con que soy S. S. Q. S. M . B . — / . Bautista de Ta-
marit y Vives. 

Madrid 16 de Diciembre de 1862.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado i 
51-90, no publicado. 

El diferido á 46-10, publicado; á plazo, 46-10 
fin cor. vol. 

La deuda del personal á21-90, publicado. 

ULTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión del dia 20 de Diciembre de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Entrando en la órden del dia, toma la palabra 

el Sr. Bermudez de Castro para rectificar. Su se
ñoría empieza por decir que al dirigir sus acusa
ciones al señor ministro de Estado, lo hacia a l 
mismo tiempo al ministerio entero. Pasa después á 
contestar á los cargos que le hizo el Sr. Calderón 
Collantes de que desfiguraba los documentos que 
lela, ó suprimía con malévola intención párrafos de 
ellos. 

Empezando por fijarse en una conversación del 
Sr. Calderón Collantes y del Sr. Barrot, demuestra 
que al citarla no hizo la supresión que el ministro 
de Estado suponía, y demuestra asimismo que esa 
supresión hubiera favorecido más bien que perju
dicado al Sr. Calderón, pues en la frase que se de
cía suprimida daba á entender el ministro de Es
tado que sí la fuerza moral de los aliados no bas
tara para derrocar el gobierno de Juárez , se debía 
echar mano de la fuerza material. Así es en efecto. 

Ocupándose en seguida el orador en contestar 
otro cargo de supresión, relativo al punto del con
venio de Londres, demuestra igualmente que no 
suprimió nada, y pone en evidencia que al tratarse 
de celebrar diebo convenio, el señor ministro de 
Estado manifestó su deseo de que se borrara una 
frase en que so decía que los aliados no interven
drían en los asuntos interiores de Méjico; lo cual 
revela, sin género alguno de duda, su propósito de 
intervenir. 

El Sr. Bermudez de Castro se muestra digno, 
severo y mesurado, y sus palabras se escuchan con 
avidez por la Cámara. 

CRÓNICA GENERAL. 

Anoche se estrenó en ei teatro del Circo la zarzuela 
en tres ^ctos titulada Un trono y un desengaño. 

El éxito fué regular. 
Los autores, del libro el Sr. Pina, y de la m ú 

sica del primer acto el Sr. Inzenga, de la del se
gundo el Sr. Reparaz, y de la del tercero el señor 
Arrieta; es decir, que han escrito una zarzuela en 
comandita. 

El primero y el tercer acto tienen algunas pie
zas de buen efecto. 

El libro es lánguido y tiene sus ribetes de invero
símil. 

La acción pasa nada ménos que en Rusia, y por 
lo tanto no nos detendremos mucho á contemplar
la, porque no queremos helarnos. 

En la ejecución se distinguió el Sr. Sanz y estu
vo regular la Rodríguez. 

N i sabemos si el libro es original, aunque nos 
asaltan algunos escrúpulos respecto del asunto. 

E n todas las estaciones del año reina en Madrid una 
deliciosa abundancia de moneda falsa. Con este 
motivo aconsejamos al dueño del café del Principe 
que encargue a sus dependientes mucho cuidado 
en laclase de moneda que dan en los cambios á 
los concurrentes. Ya más de una vez hemos notado 
que dichos dependientes padecen en ese punto 
desdichadas distracciones y anteayer mismo t u 
vimos una nueva prueba de ello, prueba bien sen
sible para nuestro menguado bolsillo. Como no 
dudamos de la buena fé de nadie, suplicamos, 
pues, al dueño de dicho café que regale á sus mo
zos unos buenos anteojos Woolfson para que dis
tingan los daros y pesetas falsas de las verda
deras. 

Hemos visto la espada y el bastón da mando que 
los españoles residentes en Veracruz han regalado 
al digno general D. Manuel Gasset. Ambas piezas 
han sido construidas en la platería del Sr. Ramí
rez Arellano y son obras de exquisito gusto y gran 
valor, que honran sobremanera al artista que las 
ha ejecutado, pues ha dado á conocer que nuestro 
país puede competir con el extranjero en este ramo 
de la industria y del arte. 

E l señor director general de correos ha tenido la 
bondad de remitirnos dos cuadros de la organiza
ción del servicio de correos en esta córte. 

E l barítono del teatro Real Sr . Giraldoni nos diri
ge un comunicado, cuya forma, por cierto no muy 
templada, nos excusaría de insertarle, si no fuera 
porque en nuestra absoluta imparcialidad nos 
agrada dejar hablar á todo el mundo y que su in 
tención campee por completo en nuestras co
lumnas. 

Dice así el comunicado referido: 
«Sr. Director de EL REINO.—Muy señor mío: Rue

go á V. se sirva insertar en el periódico que V. d i 
rige, el adjunto comunicado. 

Soy de V. seguro servidor Q. S. M . B.—L. G i 
raldoni.» 

«En el número 968 de EL REINO, correspondiente 
al dia 17 de este mes, he leído con profunda sor
presa y disgusto lo siguiente: 

«Anoche se suspendió la representación de Un 
bailo in maschera por indisposición del barítono 
Giraldoni. 

Parece que este cantante ha tomado á mal la 
justa frialdad con que le recibió el público en Maria 
di Rohan, y las imparciales apreciaciones que ayer 
hicieron diferentes periódicos con tal motivo, 
etc., etc.» 

En todo caanto en el párrafo citado se dice, con 
una intención no muy benévola por cierto, no hay 
una sola palabra de verdad, si se exceptúa la sus
pensión del Bailo in maschera por hallarme indis
puesto. Tengo demasiados motivos do agradeci
miento al público de Madrid, como lo he demos
trado pública y privadamente, para que yo me 
mostrase ingrato basta el punto de ser injusto; y 
lo respeto demasiado para que nunca se me a t r i 
buyan ni frases ni palabras ofensivas al mismo: 
mi carácter y mi educación se oponen á esta clase 
de expansiones indignas de una persona decente y 
agradecida. 

Es cuanto por mi parte puedo decir en este 
asunto. 

Permítame V . para concluir que le diga, señor 
director, que me extraña que en un periódico serio 
se dé cabida á tan calumniosas hablillas. 

Se repite de V. seguro servidor—L. Giraldoni.» 
El comunicante cuida muy bien de truncar el 

párrafo que le dedicamos trasanteayer; pero yaque 
él no le completa, nosotros debemos repetirle, pa
ra que se vea empezábamos por no creer fuesen 
suyas las palabras que se le atribulan. 

Decíamos: 
«Parece que este cantante ha tomado á mal la 

justa frialdad con que le recibió el público en Ma
rio di Rohan y las imparciales apreciaciones que 
hicieron diferentes periódicos con tal motivo. 

Por bien del barítono Giraldoni, quisiéramos no 
fueran ciertas algunas palabras que ayer se le atri-
buian, y con las coales parece como que trataba 
de negar toda competencia al público y á los dia
rios madrileños para juzgarle; porque si el barí to
no Giraldoni las hubiera proferido y fuesen tales co
mo á nosotros nos las refirieron, no extrañaríamos 
que la noche ménos pensada el público hiciera 
entender al mal aconsejado cantante que aquí no 
se toleran impunemente esas expansiones, y mu
cho ménos cuando no hay mérito ni facultades que 
guarden armonía con semejantes desmedidas pre
tensiones. 

Debe tenerlo entendido el barítono Giraldoni.» 
Pero ya que este señor niega se haya expresado 

en los términos que á nosotros nos aseguraron, no 
tenemos dificultad alguna en creerle y en decirle 
que, aparte los términos de su comunicado, qoe 
repetímos son tales que podian excusarnos su i n 
serción, rinde un tributo merecido á la prensa ma
drileña, qoe sobre todo es imparcial, digna y co
medida. 

E s escandaloso lo que ha sucedido con los billetes de 
la lotería de Navidad. El dia qoe se pusieron á la 
venta, apareció en todas las administraciones de 
Madrid el anuncio no hay billetes, mientras se ven
dían en todas partes con ochenta y cien reales de 
prima; pero después, cuando se vió que no hay en 
Madrid tantos primos como algunos creen, las ad
ministraciones volvieron á abrir sus puertas, y 
boy sobran billetes y faltan compradores. 

Una inmoralidad eogendra mil inmoralidades. 
No estará de más que la policía ejerza sus funciones 

de obligación en los puestos de turrón y dulces que 
se sitúan en la plaza Mayor y demás sitios de Ma
drid, para reconocer la calidad del género, así co
mo la legalidad de los pesos, pues por regla or
dinaria unos y otros no sueleo ser de muy buena 
ley. 

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto que 
se adquiera con destino á la fábrica de fundición 
de bronce de Sevilla una de las máquinas de rayar 
cañones, presentada en la exposición de Lóndres 
por los Sres. Veacok y Tasmell. 

Se esté organizando, según parece, una nueva so
ciedad dramática, en la cual se trata de reunir los 
restos de los antiguos ancionados del Liceo, Museo, 
Instituto y Academia dramática. 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

En el Diario de la Marina del 30 de Noviembre 
hallamos las siguientes cartas y noticias: 

aVeracruzi de Noviembre.—Se nos ha dicho que 
el señor general Forey, en Drizaba, recomendó 
mucho á sus tropas que se respetase como era de
bido, al señor de Saligny, que era un representan

te de la nación francesa. Los que han calumniado 
aquí al señor de Saligny, y lo creían derribado, 
verán que han trabajado inútilmente en este pun
to como en otros. 

Veracruz 7 de Noviembre.—Una sección del 95 
de línea ocupó la villa de Medellin hace tres ó 
cuatro días: allí se encontrabtin unos guerrilleros 
en crecido número, quienes después de haber ase
sinado á cinco hombres pertenecientes á la fueraa 
de seguridad rural que manda el Sr. Stacklio, que 
marchando de descubierta se separaron mucho de 
la sección del 95, echaron á correr después de un 
tiroteo que tuvieron con esta. Algo se les persi
guió, pero no se les dió alcance. 

Otra sección de zuavos marchó al dia siguiente 
á Medellin, con lo que debemos dar ya por l i m 
pia la comarca de ladrones ó guerrilleros, que es 
una misma cosa. 

—En la madrugada de ayer rompió un furioso 
Norte, qae ha causado la pérdida de una barca 
que entró en puerto con el Norte y no pudo fon
dear bien, y la de un bergant ín-goleta americano 
cargado de harina, maíz y heno. 

—D. Benito Juárez, á la última fecha, sufría nn 
fuerte dolor de costado. Si sucumbe, podrán rea
lizar sus planes los amigos de Comonfort, qne 
querían que Juárez pidiese una licencia por seis 
meses para que aquel lo sustituyera. Fracasó la 
idea, y dicen que vendrá con 3,000 hombres y 
30 piezas de artillería á situarse en Tlaxcala para 
auxiliar á Puebla ó impedir la marcha del ejército 
francés á Méjico por Piedras-Negras .» 

—«De El Verdadero Mejicano, periódico político 
conservador que se publica en Méjico, fecha 18 del 
pasado, copiamos lo que sigue: 

«Todo aquel que no acredita ante las cuatro ó 
seis comisiones qoe lo detienen cada vez que sa
le á la calle, que pagó 3 rs. dos ó tres días an
tes, es conducido á palos y arrojado en el lodo en 
nombre de su madre la patria y de su padre señor 
Benito, para que aprenda á defender la libertad y 
la reforma. De consiguiente, el entusiasmo es ex
traordinario, como se notó el domingo último do 
Setiembre por Belén y la Tlaxpana: unos vitorea
ron á Juárez, pero la mayoría gritaba: «¡vivan los 
franceses! ¡vivan nuestros amigos!» de lo que re
sultó que fuera una partida de caballería que hizo 
fuego y mató seis ú ocho mejicanos é hirió á mu
chos. Esto no necesita comentarios, como dirán los 
periódicos puros. 

Veracrux 11 de noviembre.—El dia 2 del presen
te mes el señor general de división Bazaine disposo 
la salida de esta plaza de una compañía de t i ra
dores del 95 de línea, á las órdenes del señor te
niente D'Algrevaux, con el objeto de reconocer el 
paso del Tejar á Medellin. La partida del coman
dante Stacklín acompañaba dicha fuerza. 

Esta tropa tomó el camioo del Tejar y llegó á 
una pequeña distancia del paso, donde se detuvo 
para descansar, cuando nn número considerable 
de guerrilleros emboscados hizo fuego sobre ella. 
Los tiradores y la caballería del Sr. Stacklla car
garon sobre ellos vigorosamente, y con poco es
fuerzo los dispersaron, volviéndose después al 
punto en que estaban. 

Dos horas después emprendieron su marcha en 
persecución de las guerrillas, que se habian retira
do y atrincherado eu la estación del camino de 
hierro. Un vivo fuego de fusilería los recibió; pero 
los tiradores se lanzaron hácia aquellas con deci
sión y desalojaron á los bandidos, quienes atrave
saron el rio. 

Los franceses y la caballería de Stacklín los 
persiguieron, arrojándose resueltamente al agua 
con la cartuchera en la boca, y llegaron á la 
opuesta orilla, desde donde siguieron su intrépida 
carga á las guerrillas; y estas, á pesar de las desa
foradas voces de sus jefes para que no retrocedie
ran, tuvieron al fin que ceder, concentrándose en 
Medellin, de donde muy pronto fueron arrojadas, 
dispersándose por entre los bosques, con pérdida 
de muchos hombres y de algunos caballos muertos 
ó heridos. 

Los franceses se han batido con su acostumbra
do arrojo, y han sido bien sostenidos por la caba
llería de M . Stacklín. 

Hoy, por este hecho de armas, la villa de Mede
llin goza de tranquilidad, y sus habitantes todos 
vuelven á ocupar sus hogares. 

—Tenemos el sentimieoto de decir que en el ú l 
timo naufragio ocurrido en nuestro puerto el dia 6 
del corriente, perecieron varias personas, corres
pondientes unas á la tripulación de la barca ame
ricana Laune Lime, y otras de los botes que salie
ron de algunos buques de bahía á darles auxilio. 
Del bergantín-goleta Elisabelh, que también nau
fragó, no pereció nadie, debido sin duda á que 
varó muy cerca de la playa en fondo de arena. 

Veracruz 14 de Noviembre.—Del Verdadero Eco 
de Europa {de Drizaba) fecha 1.° de Noviembre, 
tomamos lo siguiente: 

«SIGUEN LOS PRONUNCIAMIENTOS.—Se han recibido 
noticias oficiales, fecha 25 de Octubre último, de 
haberse pronunciado en favor de la intervención 
francesa y por el plan de Córdoba los pueblos de 
Altotoca, Atzalan, Jalazingo, Tételes, Tlatlauquin, 
y deben estarlo igualmente á esta fecha Zaca-
poaxtla, Naolinco y Coatepcc, cuyas poblaciones 
pasan de 80,000 habitantes. 

En el parte se refiere que una fuerza de 1,100 
hombres, al mando délos cabecillas juaristas Que-
saday Ramón Márquez, atacó al pueblo de T l a t -
lauqui, de donde fué rechazada, y que la indiada 
de toda esa sierra se encuentra armada y hosti l i 
zando á las gavillas federalistas que merodean por 
aquellos rumbos. Las fuerzas pronunciadas han si
do perfectamente acogidas por las haciendas y 
rancherías, á causa de la protección que dispensan 
sin causar gravámenes ni exacciones de ningún 
género. 

Los periódicos liberalistas de Méjico no cesan de 
ponderar el entusiasmo público en favor de la cau
sa que ellos llaman nacional; y cada uno de ellos 
desmiente á renglón seguido esas aserciones, refi
riendo hechos que confirman la resistencia que en 
todas partes se encuentra, y que la opinión públ i 
ca rechaza toda medida de oposición á la inter
vención francesa. Tanto los periódicos como el go
bierno se esfuerzan en decir que todos los mejica
nos ofrecen en tropel y espontáneamente sus per
sonas y haciendas para combatir contra la fuerza 
extranjera; y á la vez se publica la ley marcial y 
se declara reo de alta traición y se condena á pena 
de muerte al ciudadano qoe no se preste á servir 
de soldado, ó que no se rescate del servicio, me
diante una cuota fijada; y contemporáneamente se 
declara por ley propiedad del ejército el patrimo
nio de los particulares. 

Se dice que acude la población eo masa á traba
jar en las inútiles fortificaciones que se construyen 
en Puebla y en la capital, más bien para hacer 
miedo que para defenderse detrás de ellas, y á la 
vez se dan decretos obligando á los ciudadanos de 
todas clases á trabajar en ellas, ó á excepcionarss 
mediante una capitación semanaria para salvarse 
del ostracismo de doce dias de trabajos forzados. 

Eo comprobación de lo que acabamos de decir 
hemos leído en El Siglo X I X de los dias 12 y 14 
del mes próximo pasado, que el 9 trabajaron en las 
fortificaciones 3,556 ciudadanos, de los que 212 lo 
hicieron voluntariamente, y el dia 11 trabajaron 
3,778, de los que 219 lo hicieron voluntariamente 
Es decir, que en esos dos dias, 6,903 ciudadanos 
fueron forzados á trabajar, ó lo que es lo mismo 
demostraron su paírioítsmo forzada, y solo 431 so' 
presentaron voluntariamente a trabajar mediante 
tres reales diarios pagados á cada uno. ¡Sorpren
dente patriotismo! ¡Estupendo entusiasmo!» 

—El general en jefe del ejército francés, en uso 
de sus facultades políticas, y considerando:—Que 
e l l . ayuntamiento actual no ha sido constituido do 
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entera conformidad con las leyes del p a í s , y qne 
por consiguiente no es tal cual lo requiere la po
lítica conciliadora que es la verdadera misión de la 
intervención francesa, acepta la renuncia presen
tada por dicho I . cuerpo, dándole las debidas gra
cias por sus servicios en laa circuntandas difíciles 
que ha atravesado, . c , , , . , , 

Y queriendo el general en jefe dar a la cmdad 
de Orizaba una nueva prueba de su solicitud, y 
conformarse en todo lo posible á las leyes del país, 
después de haber tomado informes exactos de las 
personas más respetables de la población y de so
meter su resultado á la aprobación de una asam
blea general de notables, 

Decreta.—Artículo 1.° Se acepta la renuncia 
del I . ayuntamiento. 

Ar t . 2.° Para sustituirlo se nombran las perso
nas siguientes: 

Prefecto, D. Alonso Manuel Peón . 
Secretario de la prefectura, D. Silvestre M 

Cora. 
Presidente, D. José Antonio Vivanco Argüelles. 
Alcalde segundo, D. José María Bringas.—Idem 

tercero, D. Francisco Flores.—Idem cuarto, don 
Avelino Herrera. 

Regidor primero, D. Gregorio Urnñuela.—Idem 
segundo, D. Manuel Carrillo Tablas.—Idem terce
ro, D. Pedro Llera.—Idem cuarto, D. Manuel 
Eizaguirre.—Idem quinto, D. Francisco Bravo.— 
Idem sexto, D. Luis Cervantes.-r-Idem sétimo, don 
Manuel Aguilar.—Idem octavo, D. Francisco H i 
dalgo.—Idem noveno, D. Dionisio Vivanco.—Idem 
décimo, D . Juan Crisóstomo Gutiérrez. 

Síndicos, D. Francisco Calero y D. Aniceto Mo
reno Cora. 

Secretario, D . Alonso Luis Peón. 
A r t . 3.° Se procederá á la instalación del ilus

tre ayuntamiento conforme á las leyes del país, 
y entrará inmediatamente en el ejercicio de sus 
funciones. 

Orizaba 3 de Noviembre de 1862.—El general 
en jefe del ejército francés, Forey. 

—El general Forey, comandante en jefe, que
riendo que la Francia ejerza una acción proteceto-
ra en los países ocupados por sus tropas, ha con
ferido al comandante superior de Orizaba los po
deres civiles y militares, y le ha dado, por instruc
ciones especiales, las de asegurar la justicia, i m 
pedir las exacciones, proteger las personas y las 
propiedades, hacer que los caminos sean libres, 
favorecer las transacciones, respetar y hacer res
petar las opiniones. 

En consecuencia, nadie podrá ser perseguido, 
encarcelado , ni sufrir imposición 6 multa, si no 
es por los magistrados y en conformidad á las 
leyes. 

Ninguna persona podrá ser incorporada por la 
fuerza como soldado en las tropas mejicanas. 

Los productos del campo, los caballos y el ga
nado necesarios para alimento de los ejércitos 
francés y mejicano no podrán ser tomados sin una 
requisición regular y prévio su pago. 

Los soldados y la guardia civil protegerán á los 
viajeros y transeúntes, y limpiarán los caminos de 
los ladrones que despojan á los habitantes. 

Se concede una amnistía plena y entera á todos 
los que han tomado las armas contra el ejército y 
que, volviendo pacíficamente á sus casas, se pre
sentaren á los alcaldes para hacer la promesa de 
vivir como buenos ciudadanos. Ningún mejicano 
podrá ser molestado por sus opiniones políticas. 

E l general en jefe quiere qne la autoridad fran
cesa sea el recurso y el apoyo de todos, y espera 
por esas medidas reanimar la confianza, hacer ce
sar los males de la guerra, asegurar la libertad 
individual y atraer la abundancia al seno de las 
familias* 

Orizaba, Octubre 29 de 1862.—El teniente co

ronel del 99 regimiento de infantería de línea.— 
El comandante superior de Orizaba.—Firmado: 
Lefebvre.» 

—Dice el Diario de la Marina del 28 de No
viembre: 

«Hemos adquirido nuevas noticias de Méjico que 
confirman lo que tenemos anunciado anterior
mente acerca de aplazarse por algún tiempo el 
principio de las grandes operaciones del ejército 
francés, debido esto á la falta de trasportes para 
la conducción por el interior de loa víveres y de
más efectos de material que son indispensables pa
ra moverse un numeroso cuerpo de tropas. Las 
dificultades en esto de los trasportes han sido tan
tas hasta ah9ra,que han tenido que emplearse los 
caballos y muías de la artillería en la conducción 
de los carros de víveres. 

Por loque toca á los mejicanos, parece que si
guen en el propósito de defenderse hasta donde 
puedan, y hacen alarde de una energía que no sa
bemos si subsistirá en el momento de llegar la ho
ra suprema. Donde principalmente tratan de con
centrar la defensa es en Puebla. A l efecto acumu
lan allí todo género de medios y recursos, habien
do montado muchas piezas de artillería, inclusos 
los cañones de Perote que han sido trasladados á 
aquella ciudad. Hay calles en Puebla donde se 
han levantado hasta cuatro barricadas, montán
dose cañones en las azoteas. 

También parece que se persiste en el designio 
de no abandonar á Méjico, en coyas fortificaciones 
se trabajaba con ardor. Se nos dice al propio 
tiempo, que el Congreso habia dado un manifiesto 
muy bien escrito éinvestido á Juárez de las facul
tades extraordinarias de dictador.» 

—Hé aquí otras cartas de Tampico: 
«23 de Noviembre de 1862.—Dirijo á V. estas 

breves lineas para participarle que una expedición 
francesa salida de Veraeruz, ha tomado posesión 
de esta plaza sin necesidad de disparar un tiro. 
Los liberales la abandonaron ayer, tan pronto co
mo saltaron en tierra el 81 de línea y varios des
tacamentos de tropas de diferentes armas. Toda la 
tropa quedará desembarcada esta tarde. Esta ma
ñana entró un batallón en la ciudad, mientras el 
almirante Jurien de la Graviere remontaba el rio 
con algunas embarcaciones armadas. Se ha hecho 
á los franceses un recibimiento verdaderamente 
simpático.» 

«Idem 23 de Noviembre.—El 21 tomó posesión 
de Tampico sin resistencia el almirante Jurien de 
la Graviere. A la aproximación de las tropas ex
pedicionarias, cuya mayor parte habia entrado y 
subido el rio en las embarcaciones de la escuadra, 
abandonaron la población las autoridades y em
pleados. Los cénenles se presentaron al almirante 
solicitando garantizase la tranquilidad y el órden 
en la población, lo qne se les aseguró seria garan
tido completamente. 

Los fuertes de la entrada y de la ciudad habian 
sido desmantelados, mas sabiéndose que la a r t i 
llería era conducida rio arriba en unas goletas, 
salió en su persecución una cañonera, que se es
peraba las alcanzase y se apoderase de ellas. 

La expedición se compone de 2,000 hombres. 
El fuerte de la entrada del rio ha sido ocupado 
por fuerzas de las compañías de desembarco.» 

- D i c e el Diario de la Marina del 27 de No
viembre: 

«Hemos sabido por buan conducto que es cosa 
decidida por la administración francesa llevar á 
cabo la construcción de un camino de hierro desde 
Veraeruz á Orizaba. Según nuestras noticias, ya 
se han comprado en los Estados-Unidos los ralis 
y demás efectos de material necesarios, y aun con

tratado 400 trabajadores para las obras del expre
sado camino.» 

Dice el Dtario de la Marina del 28 de Noviembre: 
«El bergantín español Habana, capitán D. Ra

món Delor, que llegó ayer de Rivadesella (á la 
Habana) con 119 pasajeros, no fué admitido á l i 
bre plática por traer 19 individuos enfermos de 
viruelas. Apenas tuvo noticia de que el buque es
taba infestado, la junta desanidad dispuso su sa
lida para el lazareto del Mariel, y el Habana se hi-
zo á la vela esta mañana para aquel puerto. Se 
nos ha asegurado que de los 19 infestados habia 
algunos en plena convalecencia.)» 

—De Puerto-Rico hay periódicos hasta el 17 de 
Noviembre. 

Habian terminado las nuevas elecciones para las 
ternas de director y subdirector del Banco español 
de Puerto-Rico con motivo de la renuncia de a l 
gunos de los señores elegidos la primera vez. Ha
bian sido entregadas dichas ternas al Excmo. se
ñor gobernador capitán general, quien las elevaría 
á la aprobación de S. M . 

En Coamo y Santa Isabel, varios agricultores 
se dedicaban con entusiasmo al cultivo del algo 
don en grande escala. 

Las lluvias eran ya excesivas en Puerto-Rico. 
El puerto, tan desanimado el 10, habia recobra 

do su acostumbrado movimiento á consecuencia de 
recientes arribos. 

—El Boletin Mercantil, al ocuparse del notable au 
mentó que va adquiriendo el comercio directo de la 
isla con Europa, y de los beneficios que con tal 
motivo recibe el país, dice que si en el primer año 
solo ascendieron las importaciones de Europa (mer
cancías secas) á 500,000 pesos en toda la isla, hoy 
suben á dos millones; cantidad que sigue en pro
gresión creciente. 

El citado periódico dice, hablando de la reciente 
variación en los dias de salida de los vapores 
correos españoles, que eso ofrece para Puerto^ 
Rico el inconveniente de que las cartas de esa isla 
que se dirijan á la península sufrirán un retraso de 
20 dias antes que salgan de la Habana, y que por 
tanto esa medida favorecerá á los vapores ingleses, 
que serán los que se lleven toda la correspondencia. 

En la capital circulaban monedas falsas ameri
canas de 25 centavos. Dice el Boletin que so color es 
demasiado plomizo, que sus relieves en ambas ca
ras son muy imperfectos, sobre todo el lema L i 
berty que es ilegible, y que son tan quebradizas, 
que se rompen á la mano. 

En Santo Domingo no ocurría novedad. 
Se agita mucho el proyecto de colonizar la isla 

con gente blanca, podiendo decirse que este pen
samiento es el que más preocupa, por la gran ne
cesidad que se siente de brazos. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. Santo Tomás, apóstol. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

parroquia de San Sebastian, donde se celebrará 
función á Nuestra Señora de la Concepción. 

La asociación de Santa Rita de Casia celebra so
lemnemente la fiesta de María Santísima en el mis
terio de su Concepción Inmaculada, en el Carmen 
Calzado, con misa solemne do pontifical , manifies
to y sermón, asistiendo una brillante orquesta. 

En las parroquias y capilla de Palacio habrá 
misa mayor y sermón, y en San Ginés se celebrará 
á Nuestra Señora de los Remedios, con misa mayor 
y sermón. 

Prosiguejla novena de Nuestra Señora do la O 
en la parroquia de San Luis, y predicará por la 
mañana D. Francisco Morón de Solares, y por la 
tarde D. Ambrosio Infantes. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón en San Millan, Capuchinos, Cármen Calza
do, Arrepentidas, Servitas y Caballero de Gracia, 
y por la noche en San Juan de Dios y en el orato
rio del Olivar. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coítsacion del dia 19 de Diciembre de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52 
pequeños; no publicado, 51-85 d. 

Idem diferido, publicado, 46; á plazo, 46-05 fin 
cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado. 
17-55. 

Idem del personal, publicado, 21-80. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado. 
93 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1." de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, par d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, par d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 98 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de ;Julio de 1858, 

no publicado, 98 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 111 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 97 p. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 221. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ial , no publicado, 2,500. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,300. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel 11 de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
10,500. 1 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, i d , , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960. 
Acciones dé los ferro-carriles de Lérida á Reus 

á Tarragona, id . , 1,960. 
Obligaciones de id . id . , i d . , 950. 
Acciones de la compañía del ferro -carril de 

Ciudad-Real á Badajoz, id . , 1,845. 
Obligaciones de id . i d . , i d . , 950. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 d. 

ESPECTACULOS 

TEATRO REAL. Á las ocho y media de la noche. 
—Un bailo xn maschera, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Á las ocho de la noche.— 
—Eí amor y el amor propio, comedia nueva or igi 
nal en tres actos.—Baile.—£í portero es * l cui-
pable. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). Alas och o 
de la noche.—C/n trono y un desengaño, zarzuela 
nueva en tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. Á las ocho de la noche. 
—Lo piedra de toque, comedia nueva en tres actos. 
—Baile.—Pepita. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Á las ocho de la no
che.—El secreto de una dama, zarzuela nueva en 
tres actos. 

TEATRO DE LOPE DE VECA. Á las ocho de la no
che.—Los criados, comedia nueva en tres actos. . 
Maruja. 

TEATRO DE NOVEDADES. Á las ocho de la no
che.—Pecados deí siglo X I X , drama nuevo en tres 
actos.—Baile.—De»pues del baile, pieza nueva. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana do
mingo se verificará (si el tiempo no lo impide) la 
octava corrida de novillos, con toros lidiados como 
los indios negros y portugueses, toros de muerte, 
novillos para los aficionados y fuegos artificiales. 

La corrida empezará á las tres. 

P Ü 1 I T 0 3 D E S U S G R I C I O B . 

MADRID: Oficinas de este per iódico , calie d^ 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en las libreria» de 
Bailly-Bailliere, calle del Principe; Publicidad, 
Pasage de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, 8, y 
Moro, Puerta del Sol . 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y administra-
tiones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lau^ier . 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—ffran Cana
r ia , 0. Amaranto Martines de Escobar .—Puer ío-
foab D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Paris, M r . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leiolivet , No-
tre Dame des Vicíoires.—Lóndres, M r . Thomáa, 
Catherine street.—Gíi»ra/íar, D. Manuel R. Pitto 
—Lisboa, Diario dos Pobroa 

aOHDIGIOKES D E L A S U S G R I C I O B . 

Mes. 

3 id . 

6 id, 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona
do!. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi-
siona-

dog. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

o 

3 ps. 

6 

E X 
TRAN
JERO. 

• 

60 rs, 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 
Madrid, 1862.—Imp. do M . Tello, Preciados, 86. 

FAMOSAS PASTAS 
de jaleas y Guayava y Mamev de la acreditada fábrica de San Juan de Puerto-Rico, premiadas en la 
Esposicion de 1860, espendidas por cuenta del fabricante. Depósito general, Cármen, 46, ultra
marinos. (R.) 

de las mensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de \alencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. J ^ , . „ 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. „ - ,* E. « i 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, num. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

C A P I T A L E S . 
DOTES 

REDENCIONES D E L S E R V I 

CIO M I L I T A R . 

lentas á vountad. 

L A 

p n i m i u . 
V I U D E D A D E S 

JUBILACIONES. 
A S I S T E N C I A . PARA 

ESTUDIOS. 

Rentas vitalicias. 
Compañía genera! Española de Seguros mútuos sobre la vida. 

Autorizada por real órden de 24 d« febrero de 1860. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
xmo Sr. Duque de Villahermosa, grande de Sr. D. Aniceto Puig, jefe de administración de pn-

Es¿aña de primera clase y vice-presidente del mera clase, ex-di pautado á Córtes, Y propietano. 
CoSgreso de diputados. D. Santiago Alonso Cordero, ex-diputadoá Córtes y 

Sr. D Jaime Girona, banquero v propietario. propietario. 
Muy ilustre Sr. D. Antonio Ocíioteco, magistrado Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y 

jubilado déla audiencia de Madrid, y propieta- j propietario. 

xemo Sr D. Joaquín Aguirre, ex-ministro de ! Sr. D. José Reus y García, ex-diputado á Córtes, 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. | propietario y abogado. 

Sr. D. Antonio Murga, propietario. ; _̂  _ . „ , 
DELEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helgoero. 

DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-ministro de Hacienda, diputado á Córtes y 
propietario. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Lerin. 

Situación de la Compañía en 30 de noviembre de 1862. 
Número de pólizas.—7.324 Capital suscrito.—47 .586,903. 

LA PENINSULAR abraza por el sistema mutuo todos los ramos de seguros sobre la vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital do supervivencia, capital por muerte, renta á volun

tad y renta vitalicia. , . . . . mn„ 
Sas fondos se invierten en deuda pública ó en imposiciones sobre fincas construidas por la cempa-

ñía y adjudicadas por 45 años5á crédito representado por obligaciones hipotecarias al 6 por 100. 
Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los títulos adquiridos ó creados, se depositan en 

el Banco de España. 
Les derechos de adnsinisiracion se cobran en cuatro plazos iguales de ano en ano. 
Una fianza administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. 
Las oficinas se hallan es'ablecidas en Madrid, calle del Sordo, núm. 27, cuarto segundo deréclia, 

donde se dan pr spectos ó se remiten á los puntos donde se pidan. 
Hay delegados especiales que pasarán á las personas que lo soliciten para dar aclaraciones. 

NOVISIMO M A N U A L DE QUINTAS. 
Centiene las layes vigentes de reemplazos, milicias, exenciones físicas, fondo de redencionas y los de

cretos, órdenes, circulares etc. posteriores, todo comentado y añadido con formularios de espedientes, 
citas, sorteo de décimas, etc., por un abogado de la córte. 

Se vende en Madrid, á 7 rs., en la librería de D. León Pablo Víllaverde, calie de Carretas, núai. 4, 
quien le remite franco librándole 8 rs. ó 10 sellos. M.) 

FLUIDO DE JAVA. 
P Importación indiana. Vuelve á los cabellos su 
color primitivo sin ninguna preparación. Precio 
del frasco, 24 reales. 

Crema EnriquellII para blanquear la tez. Pre
cio del bote, 16 rs. Causse, químico, rué Neuve 
Saint-Augustin, 50, en Paris. Madrid, Esposicion 
estrangera, calle Mayor, núm. 10. (A. 1921) 

AGUA DE MARIA LUISA, 
para 

BLANQUEAR Y H E R M O S E A R E L C U T I S . 
Entre las mujeres hermosas de Europa, la rei

na María Luisa, esposa de Cárlos IV de España, 
fué muy celebrada por la ter»a blancura de su fres
ca tez. Aun después da su muerte causó admira
ción la brillante complexión de su cutis. El secrete 
de esta asombrosa belleza consistía en el uso d« 
una de esas aguas maravillosas de tocador, que sa
lían del laboratorio misterioso de les alquimistas. 

Pero loque la antigua alquimia solo obteníaá 
precio de oro para las damas da alto rango, la 
química moderna ha llegado á producirle, con 
mayor perfección quizá, y al alcance da todas las 
fortunas. 

El Agua de Maña Luisa es una agua balsámi
ca, etérea y especialmente higiénica. Hermosea al 
eütís, da á las carnes una tersura suavé, y res
tituye á las mejillas marchitas por la edad ó los 
padecimientos el brillo y frescura de la juventud. 

Con su uso continuo desaparecen las pecas, las 
manchas y paño del rostro, y sa curan los granos, 
las herpes y los empeines. Es tan higiénico dicho 
uso, que hasta para calmar los dolores nerviosos 
de estómago, son eticaees algunas gotas espesas 
del Agua de María Luisa »a una taza de té ó de 
salvia. 

Esta eficacia se estiende á ciertas aplicaciones 
interiores 3el tocador de las señoras, para lo que el 
Agua de Mana Luisa es muy superior á todos los 
vinagres y aguas de Colonia y de Lavanda. 

En su composición no entra ni albayalde, ni 
blanco de zinc, ni sales d« mercurio, ni tierra 
blanca, sustancias todas dañosas que constituyen 
la mayor parte de las aguas da bl mquear de Id per
fumería ordinaria. 

El ^ u a de Alaria Luisa viene de París en es-
tracto cinco veces concentrado, qua sa diluye eu 
Madrid para su mas fácil em .deo. 

Se halla de venta en la perfumería-peluquería 
deCaldroux, calle de la Montera, núm. 34, y en 
el almacén de Valle, plazuela del Progreso, núme
ro 8, frente á la fuente. 

Precio, 5 y 10 r8. frasco. 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiena el honar 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nueva 
gabinete calle de Fuencarrai, núm. 29, pisa cuarta 
izquierda. 

Las personas qua gusten favorecerla, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una gale
ra adornada con Mhan gusto; ascelentesmáquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables para que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que Laa 
alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratoá de todas clases y dimensiones 
sobmpapel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de cuarto; y los de hule á 20 
de la misma clase. Sobre papel, de 30 an ade'anta 
á precios convencionalís, pero siempre arreglados 
•sgan la clase y madida dal retrato ya de persona 
ó írupo. 

I«mbien se hacen bonitas tarjetas á precios mó 
«lieos con la sencillez v buen gusto qua requiere es 
te pracieso traba o (H)í 

AGENDA DE BUFETE 
ó libro de memoria diario para 1863, con el calendario, noticias y gaía de Madrid. Un tomo en folio. 
Precios: Madrid, 8 rs. encartanado y 13 encuadernado entela á la inglesa.—Provincias: remitido franco 
de porte por e'correo, tanto para los corresponsales como para los particulares, 14 rs. encartonado y 
19 en tela á la inglesa.—En casa de los corresponsaies de las principales provincias, á donde se ha man
dado un surtido por vías mas económicas, á 1© y 15 rs. 

Este libro, indispensable á todo el inundo, puede considerarse como de primera utilidad, tanto para 
llevar en cada caaa la cuenta diar a, cuanto para el comercio, para la exactitud de los apantes y compro
misos qua puedan anotar en su dia correspondiente. 

A G E N D A D E B O L S I L L O 
ó libro de memoria diario para 1863, con el calondario y giia de Madrid.—Libro muy curioso y de grad 
utilidad para uso de todos los negociantes, comerciantes, banqueros, etc., ete.,yen una palabra, para 
toda clase de personas. Las h»y encuadernadas en diferentes estilos, 

PRECIOS. 
Madrid. Previncías 

Rústica 6 rs. 18 rs. 
Encartonada 8 i 0 
En tela á la inglesa 12 14 
Cartera sencilla 18 20 

— ordinaria con pasador 20 24 
— de piel estrangera 24 28 
— — -— con lustre. . . 26 30 
Ts de badana rayada 30 34 
— — — y estuche. . . 36 40 
— de tafileta 40 44 
— — con estucha. . . . 44 48 
— de piel de Rasia 66 72 
— — — con estuche. . 70 76 

Para los que tienen cartera de los años anteriores. 
Con papel moaré y cantos dorados. . . 8 rs, 10 rs. 
Con percalina y cantos dorados. : , . 10 12 
Con seda y cantos dorados 14 16 

Se hallan de venta en la libreria de Baylli-Bailliera, plaza del Príncipe Don Alfonso (antes de Santa 
Ana), núm. 8.—En la misma librería se hallará ¡un raagnífle* surtido de toda clase de obras. Almana-
quasfrancesas ilústralos, españoles, ingleses, etc., etc. Se. admitensuscriciones á tolos los pe
riódicos. 

En provincias: remitiendo en carta franca al Sr. Baylli-Bailliereel importe de las que se desean, en 
libranzas de la tesorería central, giro mutuo de Uhagon, ó en último, sel os de franqueo, se remitirán á 
vuelta de correo. También las facilitarán las principales librerías del reino, ó los corresponsales de emj 
presas literarias y de periódicos políticos. (Lu.) 

Y ENCAGES DE ALMAGRO. 
Depós i to , calle de la G r u z , n ú m 8 . 37 y 39, cuarto segundo derecha. 

PRECIOS FIJOS. 
Desde este dia se abre al por menor nuestro establecimiento 

de toda clase de blondas de bolillo en punto redondo y punto cua
drado, bien sean para mantillas, velos, volantes, pañuelos to
quillas, etc.—Buen surtido de encages blancos de hilo. 

Como este almacén pertenece á los dueños de la fábrica de 
blondas de Almagro, se garantiza que todas sus blondas y en-
cages son verdadetos, y de consiguiente no hay nada de las lla
madas blondas inglesas ó catalanas de máquina. 

Horas de despacho; desde las diez de i a mañana hasta las 
cuatro de la tarde, todos los dias no siendo los festivos. (Lu) 

INJEGTION BROU 
BAiT6r<o. (Ki iKÍr nimétoUa). 2 0 « n a i d e é i i w . l'AJ 

Higiénica, «e» 
falible y pri-
strvativa; U 
única qne cur» 
sis el amilio 
da otro medL 
camesto. Sí 

mmj rende en IM 
•AD, meátori l. Lajatett*. ti.Bt JKcftnt* 1». 
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